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1.-  Descripción del proceso llevado a cabo para en la actualización del ProFEN 

La elaboración del cuarto proceso de planeación que da como resultado el diseño del ProFEN de la 
Escuela Normal Estatal de Especialización como parte del PEFEN 2009-2010, es producto del trabajo 
colegiado realizado por la comunidad escolar en coordinación con el Centro Pedagógico del Estado de 
Sonora (CEPES) como instancia estatal, realizado en distintas etapas: en un primer momento la 
instancia estatal asistió a una reunión regional de capacitación convocada por DGESPE en la Cd. De 
Chihuahua, a la que asistió un integrante de nuestra institución como parte del equipo estatal, en un 
segundo momento el equipo institucional, compuesto por 4 integrantes del personal participó en una 
reunión estatal de capacitación el día 12 de febrero denominada ñTaller Estatal de Capacitaci·n para la 
reformulación del PEFEN 2009-2010ò que condujo el equipo estatal, a la que acudieron las 8 escuelas 
normales. Posteriormente se impartió el taller institucional a todo el personal, coordinado por el 
representante de la escuela en el equipo estatal y el equipo institucional los días 17 y 18 de febrero, 
donde se explicó de manera general el proceso para actualización del PEFEN 2009-2010, aclarando 
que este proceso de planeación es bienal; a partir del taller de capacitación se formaron cuatro equipos 
de trabajo con el fin de hacer un análisis de la autoevaluación sobre los rubros de capacidad académica, 
competitividad académica, gestión y brechas de calidad; esos mismos equipos se ocuparon 
posteriormente de actualizar los apartados de la planeación y los elementos que forman parte del 
proyecto integral, contando para ello, con la opinión de 20 alumnos de todos los semestres sobre las 
fortalezas y debilidades que ellos detectan; una vez culminado el proceso de actualización de la 
planeación, se llevó a cabo un proceso de revisión por la Comisión Revisora Institucional; finalmente 
se presentó el documento ante la instancia estatal para que se revisara la congruencia con el ProGEN y 
el PEFEN, recibir observaciones y realizar correcciones; cabe mencionar que durante todo este proceso 
se efectuó un seguimiento y asesoría constante por la Comisión Revisora Institucional y el 
representante del equipo estatal asignado a esta institución.  

En el taller institucional se plantearon los principales insumos para la actualización del proceso de 
planeación, esencialmente se atendieron las observaciones hechas al ProFEN 3.0 por el comité 
evaluador nacional, en los resultados correspondientes a nuestra institución a otras escuelas normales 
del estado, además se revisaron las reglas de operación de PROMIN, se consideró la Guía para la 
formulación de ProFEN 2009-2010 como un referente importante y se visualiza la consecución para el 
logro del perfil deseable de las escuelas normales. Se revisa además el grado de cumplimiento de las 
metas compromiso para encontrar las diferencias entre lo planteado y lo logrado, analizando las causas 
y redefiniendo políticas y estrategias para la obtención de logros en la planeación, de manera que se 
cumpla con la misión y visión institucional. Adicionalmente las observaciones realizadas en la 
evaluación de CIEES se convierten en un referente importante para la planeación. 

Los participantes en este proceso de actualización del ProFEN del PEFEN 2009-2010 fueron: 
Directivos: Marco Antonio Gamboa Robles, director; Rosario Marín Olivas, subdirectora académica y 
Manuel David Espinoza Gámez, subdirector administrativo. Docentes: Martín Agüero C., Patricia 
Bórquez R., Luz del Carmen Amaya, Blanca Estela Treviño M., Rosa de Gpe. García V., Ma. Elena 
Saldívar A., Etelbina Mendoza M., Enrique Rascón P., Azucena Romero T., Edmundo Torres H., 
Carlos A. Verdugo R., Ma Leticia Pacheco A., Nora Morales Z., Ma. Loures Franco V., Julio López 
A., Julieta Lorena Cardona Z., Ma. Angélica Quiroz L, María Julieta Maldonado, Karla M. González 
G., Nereyda Arámburo L., Celia I. Osuna C., María Elvira Castañeda V. Isela G. Reyes S. y M. Belem 
Félix B. Administrativos:  Rubén Aragón B., y Anabel Lucero Amaya, responsables del aula de 
medios; Jaime González M., bibliotecario; Lucía Morales Z. prefecta, Martha Escalante S., responsable 
de control escolar; Fernanda Olivarría F., secretaria. y Karina Cornejo V. auxiliar de Control Escolar. 
Personal de apoyo: Ma. Balvaneda Morales U., Orlando Reyes M., César Campos N., y Francisco 
Echeverría L.  

El análisis realizado por este colectivo, permitió la actualización de la visión y políticas 
institucionales, cuidando la congruencia con las políticas estatales; de ahí se desprende la actualización 
de objetivos estratégicos, estrategias y metas, verificando que las acciones del proyecto integral se 
orienten al cierre de brechas de calidad y el logro de metas compromiso, acorde a los fines educativos 
de la escuela normal. 
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2.- Cuarta autoevaluación y seguimiento académico de la escuela normal 

2.1 Evaluación del ProFEN 

Para la actualización del ProFEN en este cuarto proceso de planeación del PEFEN 2009-2010, es 

importante considerar los resultados obtenidos en la evaluación del ProFEN del PEFEN 3.0 y 2.0, 

además el grado de impacto de los proyectos emanados de los ejercicios anteriores en el 

fortalecimiento del proceso educativo de la institución, enfocados a la mejora continua de la capacidad 

académica, la competitividad académica, así como de la gestión de la EN. 

En ese sentido se describe la evaluación del PEFEN 3.0 en comparación con el ejercicio anterior 

que se detallada de la siguiente manera: 

En el rubro I Descripción del proceso llevado a cabo 

para formular el PROFEN, se obtuvieron 4 puntos, siendo 

ésta la puntuación máxima para la elaboración y 

descripción del proceso y la participación de todos los 

actores, que al igual que en el ProFEN 2.0 este rubro 

obtuvo el 100% lo cual nos compromete como institución 

para seguir manteniendo este nivel alto de participación. 

En el rubro II Autoevaluación de la escuela Normal, en el ProFEN 3.0 se obtuvieron 28 puntos de 
un total de 36 correspondiendo al 78% lo cual se encuentra en la categoría medianamente suficiente o 
pertinente, ya que los evaluadores observan que algunos problemas no se atendieron a partir de las  
fortalezas, dos de los subrubros de este apartado se ubican en escenario 4, mientras que 6 corresponden 
al escenario 3 y uno de ellos en escenario 2; el análisis realizado de los resultados obtenidos en la 

evaluación global del PROFEN fue medianamente adecuado, el 
análisis de los fundamentos de las condiciones de la escuela 
Normal para la mejora de la capacidad académica fueron poco 
consistentes, las condiciones de la EN para el apoyo de formación 
de cuerpos académicos son medianamente apropiadas, los 
fundamentos de las condiciones de la EN para la mejora de la 
competitividad de la mejora académica son poco consistentes, el 
análisis del impacto de las políticas y estrategias desarrolladas para 
mejorar la cuestión fueron medianamente adecuadas y el análisis 
de brechas al interior de la EN es medianamente adecuada. En este 
mismo rubro la evaluación del ProFEN 2.0 se obtuvieron 35 
puntos que equivalen al 73% de la evaluación deseable. Lo que 
refleja una mejora en el proceso de autoevaluación de 5 puntos 
porcentuales, teniendo como reto superarlo en la presente etapa de 
actualización. 

En el rubro III  Planeación de la Escuela Normal, se 
evaluaron 8 subrubros de los cuales 5 en están en escenario 3 y 3 
en escenario 2, obteniendo en total 21 de 32 puntos, lo que 
equivale al 65% ya que en su mayoría se encuentran en una 
categoría medianamente pertinentes, pues la actualización de las 
políticas para mejorar la capacidad académica, la competitividad 
académica y gestión es medianamente congruente con los 
resultados de la autoevaluación; además hace falta precisar más 
las políticas para cerrar brechas de capacidad académica, 
competitividad académica y gestión; se requiere especificar con 
mayor precisión las políticas que permitan generar condiciones 
que favorezcan la formación de cuerpos académicos; la visión de 
la escuela deberá ser más integradora para que refleje el 
desarrollo prospectivo de la institución, los objetivos estratégicos 
que se plantearon para orientar la mejora de la EN y el logro de 
la visión institucional fueron medianamente pertinentes, las 
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estrategias planteadas para mejorar las condiciones que ofrece la EN para fortalecer la capacidad 
académica, la competitividad académica, la gestión y las condiciones que ofrece la EN para fortalecer 
los cuerpos académicos fueron medianamente pertinentes y sólo algunas metas compromiso fueron 
coherentes y congruentes con los objetivos estratégicos y los datos de información básica. En este 
mismo rubro de la Planeación de la EN del ProFEN 2.0 se obtuvieron 17 puntos que equivale al 70 % 
de una Planeación  que debe de contar con políticas institucionales, objetivos estratégicos y metas 
compromiso bien definidas entre otras cosas, en este porcentaje se refleja una disminución de 5 puntos, 
por lo que se establece un fuerte reto de superarlo en la presente etapa de actualización.  

En el rubro IV Proyecto Integral, fue diseñado con 6 subrubros 

encontrándose 2 de ellos en escenario 4, 2 en escenario 3 y 2 en 

escenario 2 obteniendo un total de 18 puntos correspondiente al 75%, 

donde el proyecto integral contribuye a atender a algunos de los 

problemas detectados en el ámbito académico y de gestión 

previamente priorizados. En el rubro  de Proyecto integral del ProFEN 

2.0 se lograron 14 puntos que equivalen a un 58% viéndose reflejado 

un aumento de 14 puntos porcentuales, estableciéndose como meta 

elevar el porcentaje en este rubro. 

En el rubro V Evaluación global del ProFEN, se 

obtuvieron 3 puntos de 4 lo que equivale al 75%  donde el 

hallazgo detectado indica que el ProFEN contribuye al 

mejoramiento de la calidad de la mayoría de los servicios 

educativos de la EN. En este mismo apartado en el  ProFEN 

2.0 se obtuvieron 2 puntos que equivalen a un 50%, se puede 

observar que en comparación con el ProFEN 3.0 se tuvo un 

aumento de 25 puntos porcentuales, estableciendo como 

compromiso elevar aun mas el porcentaje.   

El puntaje total obtenido en el ProFEN 3.0 fue de 77 puntos que 

equivalen al 74% obteniendo un promedio de 2.96 por subrubro, 

mientras que en el ProFEN 2.0 el puntaje obtenido fue de 78 que 

equivale a un 70%, con un promedio de 2.8 por subrubro; se puede 

observar que en términos generales hubo un aumento de 4 por ciento en 

el ProFEN 3.0 

En comparación con el contexto estatal  en la evaluación del 
PEFEN 3.0 nuestra escuela ocupó el segundo lugar a 11 puntos 
porcentuales por debajo de la primera posición, mientras que en el 
PEFEN 2.0 obtuvo el séptimo lugar a 5 puntos porcentuales de 
distancia de la primera posición; lo que implica que nuestra escuela 
queda mejor posicionada en el último ejercicio de evaluación, pero 
más distante de la posición que ocupa el primer lugar, a pesar de que 
mejoró su propia puntación. En la evaluación general se aprecia 
además, que en el último ejercicio de planeación el promedio de las 
ocho escuelas normales bajó del 72 al 70 por ciento, aunque cinco 
escuelas mejoraron el puntaje del ejercicio anterior. 

Del análisis anterior se origina un compromiso mayor para provocar que el actual proceso de 

planeación sea más consistente, pues a pesar de que la evaluación arroja una mejora de 4 puntos 

porcentuales entre el ejercicio 2 y 3, se requiere mayores esfuerzos del colectivo institucional para 

implementar políticas más eficaces, objetivos y estrategias más precisas que orienten las acciones que 

se habrán de emprender para mejorar los procesos académicos, de organización y funcionamiento de la 

escuela normal, que conlleven al logro de los propósitos educativos para el fortalecimiento integral de 

la escuela normal. 
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Sin embargo, es importante reconocer que este cuarto proceso de planeación presenta mayores 

fortalezas, porque los anteriores han dejado aprendizajes importantes sobre la cultura de planeación y 

colaboración, lo que permite que el proceso de formulación del ProFEN 2009-2010 no sólo se realice 

con la participación total del colectivo docente, sino que cada vez se aprecian más convencidos que la 

planeación institucional es útil para facilitar la mejora en la capacidad y competitividad académica. 

Lo anterior se aprecia al observar la participación en las mesas de trabajo que se realizaron con la 

totalidad del personal docente, de apoyo, directivo y alumnado, para efectuar un proceso de análisis y 

reflexión de la modificación de la realidad institucional a partir de la operación del PEFEN 1.0, 2.0 y 

3.0; lo que fortalece la autoevaluación y aporta mayores ideas para actualizar los elementos de la 

planeación y rediseñar el proyecto integral. Ello posibilita consolidar la participación colectiva y elevar 

la motivación hacia el cumplimiento de las funciones que le corresponden a cada integrante del plantel, 

facilita la toma de decisiones colegiada. 

Entre los principales logros obtenidos en la institución desde que se iniciaron los procesos de 

planeación a través de PROMIN, se aprecia una importante transformación en la vida institucional que 

impacta en la mejora de los servicios que la escuela ofrece; por ejemplo, con los PDI del 2002 al 2004, 

se posibilitó la mejora de la infraestructura con mayor equipamiento de áreas sustantivas como centro 

de cómputo, oficinas administrativas y aulas, posteriormente se fortalecieron a partir del 2005 con la 

implementación de las acciones del ProFEN 1.0, 2.0 y 3.0 entre las que destacan la construcción, 

adecuación y equipamiento de una nueva aula de medios, más y mejores equipos en centro de 

cómputo, equipamiento de aulas con medios tecnológicos, equipo de cómputo en cubículos de 

profesores y área administrativa que facilita la gestión; además se ha dado continuidad a un programa 

de actualización a docentes a través de diversos cursos de capacitación; se ha fortalecido la vinculación 

con las escuelas de educación básica y se consolidan los talleres de formación de tutores, se ha 

avanzado sustantivamente; en la implementación de programas de evaluación y seguimiento y en el 

dominio de los enfoques actuales de enseñanza que marcan planes y programas. 

Lo anterior permite establecer nuevas pautas para la planeación y previsión de acciones que 

posibiliten la atención de las debilidades detectadas para superar los problemas prioritarios acorde a los 

rasgos deseables de la educación normal, sabedores de que un proceso integral de planeación 

institucional es el camino correcto hacia la mejora constante y la calidad de los servicios que la escuela 

normal ofrece; por ello cada vez más la comunidad normalista percibe con mejor actitud los procesos 

de planeación y diseño de proyectos, como medio para lograr los fines educativos. 

2.2 Análisis de la capacidad académica de la EN 

El total del personal académico de la EN corresponde a 42 docentes: 11 laboran en maestría y 31 

pertenecen a la licenciatura de los cuales uno se encuentra en comisión sindical fuera de la institución, 

tres se encuentran comisionados como directivos a la misma vez que ejercen funciones de docencia lo 

que les permite mantener contacto cercano con los estudiantes y participar activamente como docentes 

en las academias, los otros 27 desempeñan docencia frente a grupo, de ellos 12 son de tiemplo 

completo y cumplen además con funciones de tutoría, investigación y atienden proyectos de apoyo 

académico; uno tiene nombramiento de ¾ de tiempo y dos de ½ tiempo, ambos casos reparten 50% de 

sus funciones a docencia y el resto a proyectos de apoyo académico, los otros 12 son contratados como 

interinos por horas y participan además en las academias de grado y academia general. Entre las 

diferentes comisiones que se asignan en las horas de apoyo académico se encuentran: seguimiento a la 

práctica docente, coordinación de los departamentos de evaluación y seguimiento y de tutorías, 

academias general y de grado, seguimiento al servicio social, difusión y extensión, titulación, 

coordinación de capacitación y actualización y coordinación de diseño y desarrollo académico. De los 

30 docentes que participan directamente en la aplicación del plan y programas de la licenciatura en 

educación especial 2004, 18 son profesores de base, cuyos niveles de estudios son: uno con doctorado, 

seis con maestría, nueve con licenciatura y dos con bachillerato; también se encuentran 12 docentes 

contratados por horas: dos con el grado de maestría, nueve con licenciatura y uno con bachillerato. La 
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EN aplica este plan educativo acorde a la formación de docentes de educación especial, con las 

competencias necesarias para enfrentar los nuevos retos que en este campo educativo se presentan. En 

este sentido, se percibe una brecha importante en la mejora de la capacidad académica, específicamente 

en la necesidad que los docentes concluyan el proceso de titulación, ya sea de licenciatura o de 

maestría; se puede notar entonces, que la institución se encuentra en posibilidades de mejorar 

significativamente este aspecto, quedando como compromiso para el corto y mediano plazo la 

implementación de acciones para conseguir la titulación de los profesores que hayan cursado los 

estudios correspondientes, así como seguir apoyando la actualización de los demás docentes. 

De acuerdo a los datos estadísticos, la EN cuenta en el programa de licenciatura con una planta 

académica de 28 docentes. De los que tienen tiempo completo, siete cuentan con licenciatura, cuatro 

con maestría y uno con doctorado; el docente de tres cuartos de tiempo tiene licenciatura; de los 

docentes de medio tiempo dos cuentan con bachillerato. De los docentes contratados por horas uno 

cuenta con bachillerato, nueve con licenciatura, y dos con maestría.  

En lo que respecta a la participación de los docentes en programas de capacitación, se pueden 

mencionar varias fortalezas: más del 50% de los profesores asistió a la capacitación docente convocada 

por la DGESPE para la operación de las asignaturas del plan 2004 en los diferentes semestres para 

actualizarse y realizar análisis de la aplicación del nuevo enfoque de la reforma curricular a la 

licenciatura en educación especial. Por otra parte, al interior de la institución se han llevado a cabo 

cursos talleres para la comprensión del enfoque y cambios curriculares del plan de estudios, de manera 

que los docentes de nuevo ingreso dominen el manejo de dicho enfoque. Sin embargo se requiere 

seguir reforzando este aspecto para que se refleje en la mejora continua de la capacidad académica de 

la EN, de manera que cada nuevo ciclo escolar los docentes amplíen los conocimientos y el dominio de 

la implementación del plan y programas de estudio. 

A través de los recursos gestionados a con los ProFEN, se han implementado diversos talleres que 

permiten la actualización y capacitación de los docentes sobre temas relevantes para mejorar el proceso 

educativo, entre ellos se puede mencionar, actualización sobre estrategias de enseñanza basada en 

competencias, actualización sobre el enfoque curricular de las asignaturas, capacitación en el uso de la 

tecnología en el aula como recurso didáctico aprovechando 11 equipos interactivos que se instalaron en 

todas las aulas, capacitación en uso de plataformas educativas y manejo de bases de datos 

bibliográficas, lo que ha permitido enriquecer las actividades que se efectúan para el desarrollo de las 

asignaturas, propiciando un mayor interés de los alumnos y optimización del tiempo por los profesores; 

lo que permite tener la planeación sistematizada y la interacción de los alumnos con lo que se posibilita 

realizar a distancia la retroalimentación.  

Además con los recursos del ProFEN, se han impartido diversas conferencias que abordaron temas 

relacionados con el trabajo colaborativo y su importancia para el logro de objetivos en colegiado, la 

inclusión de los alumnos con necesidades educativas especiales y estrategias para su atención. Por otra 

parte se posibilitó la asistencia a simposium y congresos relacionados con los servicios que presta la 

EN, donde se comparten experiencias con profesores y expertos en áreas de la educación especial de 

diferentes regiones del país y de otros países como Chile, Perú, España, Estados Unidos, Cuba y 

Canadá. Los lugares sede de estos eventos fueron Zacatecas, Monterrey y Guadalajara, a los que 

asistieron el 80% de los docentes. En cuanto a los intercambios académicos, la EN ha llevado a cabo 

durante tres años consecutivos, visitas con fines académicos para compartir experiencias y conocer 

estrategias de atención a la diversidad a la Universidad de Arizona en Tucson y en el último año a la 

Universidad Estatal de Arizona en Phoenix, las cuales nos vinculan con escuelas de educación 

elemental y media para conocer las experiencias sobre la integración de los alumnos con necesidades 

educativas especiales y con problemas de interculturalidad; esto ha permitido analizar la dinámica que 

se utiliza, las adecuaciones que se diseñan y la forma en que se favorece el aprendizaje de estos 

alumnos. Un total de 20 docentes han asistido a estos intercambios, lo que ha impactado 
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significativamente en la aplicación del plan de estudios 2004, ya que se ha favorecido el 

reconocimiento y análisis de perspectivas que genera con respecto al trabajo académico. 

Asimismo, el intercambio con otras EN del interior del país, como la escuela normal de educación 

especial, de Nuevo León y dos de Zacatecas, ha permitido compartir experiencias en la aplicación del 

plan de estudios, enriqueciendo la reflexión a través del análisis de varias situaciones relativas al 

trabajo docente efectuado en 7° y 8° semestres, las jornadas de acercamiento a la práctica en 

condiciones reales de trabajo, la aplicación de propuestas didácticas, elaboración de materiales y diseño 

de estrategias de atención educativa. La asistencia de docentes a estos intercambios ha sido pieza 

fundamental en la consolidación de los procesos educativos de la EN, por lo que se requiere continuar 

apoyando acciones de esta índole, aprovechando la relación con escuelas normales de Nuevo León y 

Zacatecas que se da en el marco de convenios institucionales firmados para realizar intercambios 

académicos; lo que permite enviar y recibir estudiantes y profesores a dichas instituciones, que 

participan y comparten experiencias sobre las metodologías de atención a la diversidad, fortalezas y 

debilidades que se enfrentan en el proceso, así como las características particulares de los sujetos que 

se atienden en los servicios de educación especial. 

En relación a la vinculación académica que se tiene con las escuelas de educación básica donde los 

estudiantes realizan su práctica docente, se puede decir que en todo momento dichas instituciones se 

han mostrado interesadas en el proceso de formación de la escuela normal, lo que facilita el acceso de 

estudiantes normalistas a esas escuelas para la realización de su práctica en condiciones reales de 

trabajo, directivos y docentes tanto de la escuela regular como de USAER y CAM acuden cuando se 

les convoca para efectuar reuniones de evaluación y formación de tutores, sin embargo, falta mucho 

por hacer para lograr la sensibilización total de los profesores de educación básica que fungen como 

coformadores de los futuros profesores de educación especial, ya que algunos de ellos sólo aceptan que 

los normalistas realicen prácticas en sus aulas, porque representa para ellos el maestro suplente o el 

auxiliar que les disminuye el trabajo. 

En relación a la vinculación con las demás instituciones formadoras de docentes en el Estado, a 

través del ProFEN 2.0, se posibilitó realizar trabajo conjunto en tres ocasiones, para analizar en dos de 

ellas el diseño curricular de las asignaturas regionales y en la tercera para realizar intercambio de 

experiencias sobre el proceso formativo que se realiza en 7° y 8° semestres, lo cual permite reflexionar 

sobre la práctica docente y buscar las mejores opciones para la mejora de la competitividad académica. 

Se aprovechó además las convocatorias que hicieron el Centro Regional de Educación Normal y la 

Escuela Normal Rural para asistir a eventos académicos que realizaron y compartir las experiencias de 

los estudiantes de diversas licenciaturas sobre el avance en el logro del perfil de egreso. Con el PEFEN 

3.0 nuevamente se posibilita dar continuidad al intercambio de experiencias al acudir a un foro estatal 

de planeación y análisis académico con recursos de ProGEN y ProFEN de diversas EN. 

Dado que en los últimos tres años la matrícula incrementó en un 100%, se generó la necesidad de 

contratar profesores interinos para cubrir las asignaturas del campo de formación común y específica, 

lo cual requiere que se cuente con docentes especialistas para cada área, pero además, conozcan el 

enfoque curricular del plan de estudios; por ello se ha hecho necesario implementar medidas que 

conduzcan a una mejor comprensión del enfoque, mediante un constante análisis de los elementos y 

orientaciones que lo integran, por medio de las academias donde todos los docentes involucrados 

participan sobre la reflexión para su aplicación.  

En cuanto a los docentes que participan en programas de actualización se puede mencionar que con 

el ProFEN del PEFEN 1.0, se otorgó apoyo a cuatro docentes para iniciar sus estudios de doctorado; 

que aunque estos recursos no continuaron con el PEFEN 2.0, se propició en ellos la inquietud y 

motivación para continuar con recursos propios, en vista de los beneficios adquiridos en la mejora de 

su práctica docente, asimismo ocho de los docentes contratados por horas se incorporaron a programas 

de maestría ofertados por diferentes instituciones pertenecientes al Sistema Estatal de Educación 

Normal, los cuales recientemente han concluido sus estudios y se encuentran en proceso de titulación. 
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También a través del ProGEN 1.0 se brindó apoyo a cuatro docentes para estudios de maestría en un 

convenio de colaboración que estableció el CEPES con el ITSON, sin embargo, en el ProGEN 2.0 no 

se aprobó el recurso solicitado para dar continuación, por lo que el CEPES asumió la responsabilidad 

de seguir apoyándolos con sus propios recursos. Una necesidad sentida en la EN es que los 9 maestros 

de base que son candidatos al grado de maestría efectúen su proceso de titulación; en esta misma 

condición se encuentran 10 docentes contratados por horas. Lo anterior refleja a la vez una fortaleza en 

la capacidad académica, pues ningún docente que trabaja asignaturas curriculares cuenta sólo con 

estudios de licenciatura ya que todos han culminado la maestría aunque falta el proceso de titulación, 

con excepción de una docente que tiene cursado el 75% del posgrado. Por otro lado se tiene la 

necesidad apremiante de que los tres docentes que no cuentan con su título de licenciatura lo obtengan 

pues a pesar de que sólo atienden asignaturas no curriculares, su perfil no es congruente con la 

formación que deben tener los docentes de los estudiantes de la escuela normal, que exige como 

preparación mínima estudios de maestría acorde al escalafón estatal de educación normal. La situación 

común en la planta docente de la EN es una necesidad evidente de culminar los procesos de titulación 

en cada nivel educativo.  

Con respecto a la evaluación del desempeño docente, se cuenta con una página electrónica 

dispuesta por el CEPES, como resultado de los procesos de certificación de la norma ISO 9001-2000, 

en donde los alumnos tienen la posibilidad de expresar sus opiniones sobre la calidad de la enseñanza 

que reciben de los docentes y analizar sus fortalezas y debilidades didácticas, que permitan mejorar su 

práctica docente; de tal manera que en el 2008 fueron evaluados 27 docentes en su desempeño, 

mientras que en el 2009 se evaluó a los 30 decentes de licenciatura y a los 11 de maestría, 

encontrándose mayores fortalezas en el segundo ejercicio de evaluación al desempeño docente. Por 

ello se requiere continuar el proceso de evaluación y seguimiento al desempeño docente para mejorar 

la capacidad académica de la EN. 

En relación al trabajo colegiado se puede mencionar que en la institución se realiza una academia 

general, con sesiones semanales de dos horas, donde participa todo el colectivo docente; en ella se 

posibilita el análisis y la reflexión sobre las problemáticas de índole académico que se presentan 

durante el semestre, además se debaten temáticas de interés general en relación a la implementación 

del plan y programas de estudio. Adicionalmente se han instituido cuatro academias de grado, cada una 

de ellas funciona en diferentes días de la semana para facilitar su desarrollo, pues algunos profesores 

participan en más de una, las sesiones tienen una duración de dos horas semanales, en ellas se cuenta 

con un presidente que coordina las actividades que se desarrollan; a su vez los coordinadores de 

academia y la subdirección académica realizan reuniones de vinculación y organización. Es 

conveniente explicar que mientras los docentes asisten a la academia general o de grado, los 

estudiantes no se quedan sin clases, ya que se han implementado diversos talleres de formación 

complementaria que se ofrecen en esos espacios y que fortalecen la formación específica del licenciado 

en educación especial con temas como: lengua de señas, braille, pensamiento matemático, diseño de 

instrumentos de evaluación psicopedagógica, estrategias para la lectura y escritura, entre otros. 

Las temáticas abordadas en las academias de semestre, giran en relación a la aplicación del plan y 

programas de estudio poniendo énfasis en el logro del perfil de egreso que marca el plan 2004 de la 

licenciatura en educación especial, en ellas se detectan fortalezas y debilidades que se presentan en el 

proceso educativo implementado. En colegiado se analizan y se proponen las estrategias a seguir para 

fortalecer la formación de los estudiantes; al inicio del semestre se propone una lista de temas básicos 

para analizar en cada sesión de academia, en la que se incluyen tópicos comunes de interés general 

para el grupo de docentes que la conforma, lo que permite el intercambio de experiencias y la reflexión 

sobre la misión que se tiene para el logro de los propósitos educativos. Al respecto, se han tenido 

avances sustantivos que permiten que los profesores de un mismo semestre trabajen de manera 

vinculada en la organización y realización de las actividades que se efectuarán a lo largo del semestre 

tomándose en cuenta los compromisos que se establecen para que el trabajo de docentes y alumnos sea 
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más productivo, aunque hay que reconocer que aun se tienen debilidades para consolidar el trabajo 

colegiado porque, dada la diversidad, los participantes asumen diferentes niveles de reflexión y 

compromiso requeridos para poder colegiar, además se siguen presentando debilidades en el dominio y 

manejo del enfoque del plan y programas de estudio, derivado principalmente de la incorporación de 

nuevo personal que no ha tenido la oportunidad de recibir la capacitación correspondiente, lo que 

dificulta la concreción de acciones que fortalezcan el logro del perfil de egreso, reconociendo sin 

embargo que lo logrado a través de las academias es sustantivo y se puede notar avance al revisar las 

actas de academia que se levantan en cada sesión. Adicionalmente se han realizado cursos de 

capacitación docente, con participación de especialistas reconocidos que de alguna manera han 

participado o conocen la reforma al plan de estudios en mención. 

Entre las fortalezas de las academias se resalta que se tiene un porcentaje alto de asistencia a cada 

sesión, ya que todos los docentes cuentan con horas de apoyo académico designadas para tal fin. En 

este sentido los retos para que el trabajo colegiado se consolide son que se aproveche con mayor 

eficiencia el uso del tiempo dedicado a las academias, que las discusiones que se generan conlleven al 

establecimiento de acuerdos y acciones a realizar y que se implementen mecanismos para darles 

seguimiento, en función de su contribución al logro de los propósitos educativos. Por otro lado es 

interesante manifestar que de manera adicional a las academias, se constituyen grupos de trabajo que se 

integran en comisiones, para facilitar el cumplimiento del proceso académico; otros se reúnen por 

interés propio de resolver problemáticas específicas de su asignatura.  

En relación a la aplicación del plan y programas de estudio, las capacitaciones recibidas en la Cd. 

De México para su operación y los análisis realizados en academias, han permitido la realización de 

prácticas docentes favorecedoras para la consecución del perfil de egreso, sin embargo se ha 

presentado dificultad en algunos profesores para entender en la práctica el enfoque del mismo, ya que 

de los 30 docentes que lo aplican en el 2008 el 20% manifestó problemas para entender en algún 

momento los fines del plan de estudios, lo cual se ve disminuido en el 2009 porque sólo el 15% 

reconoce que aun tiene dificultades. Lo anterior a constituido de cierta manera una debilidad para 

establecer la vinculación entre las asignaturas por semestre, por campo de formación general, común y 

específica, aunque se han llevado a cabo acciones para fortalecer este aspecto desde las academias ya 

que se han destinado varias sesiones para el análisis de los elementos que integran el currículum: 

enfoques, contenidos, actividades y estrategias de evaluación, en este último punto se refleja mayor 

dificultad de aplicación e interpretación del enfoque, sin embargo gracias a estos análisis se ha 

adquirido una mayor conciencia entre la planta docente sobre la necesidad de la vinculación que debe 

existir entre las distintas asignaturas para el establecimiento de objetivos y metas en común. Todo ello 

se ve fortalecido con talleres que se han implementado en la institución conducidos por personas que 

participaron en la reforma curricular del plan de estudios 2004. 

Adicionalmente se ha iniciado ya con la constitución de cuerpos académicos cuyo proceso se inició 
desde las acciones del ProFEN del PEFEN 1.0 recibiendo capacitación al respecto, posteriormente se 
continúa con capacitación a través del ProFEN 2.0 y se concreta con recursos del ProFEN 3.0 donde se 
había establecido como meta conformar un cuerpo académico en la institución para el ciclo escolar 
2008-2009, sin embargo, al realizar el análisis para la formación de cuerpos académicos en los talleres 
de información, sensibilización, capacitación y diseño de proyectos de investigación, se detectaron las 
condiciones para formar dos cuerpos académicos que contribuyan a la generación y aplicación del 
conocimiento en temas relevantes para los servicios educativos que presta la escuela normal; hasta el 
momento se tienen preparados los requisitos para registrar los dos cuerpos académicos en dos líneas de 
generación del conocimiento: la de Aprendizaje y desarrollo y la de Sujetos y prácticas educativas; 
ambos han diseñado ya sus proyectos de investigación. Además los Profesores de Tiempo Completo 
han revisado las reglas de PROMEP para iniciar la solicitud de inclusión en perfil PROMEP, lo cual 
permitirá beneficios y apoyos para realizar investigación. 
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2.3 Análisis de la competitividad académica de la EN 

En la escuela normal son 30 los docentes que participan en el seguimiento de las actividades de 
acercamiento a la práctica docente que realizan los estudiantes en las escuelas de educación básica;  
para cumplir con el propósito del plan y programas 2004, las actividades relacionadas con la práctica 
docente se organizan con base en los lineamientos y orientaciones que las sustentan para cada una de 
las asignaturas y se realizan en períodos de días o semanas según lo establezca la asignatura, en donde 
los alumnos normalistas ponen en práctica los conocimientos y habilidades docentes adquiridas, 
posteriormente el análisis resultante de las mismas les permite identificar estrategias de enseñanza y 
proponer alternativas de solución para los retos educativos a los que se enfrentarán. En la EN se ha 
avanzado en este proceso ya que se cuenta con el apoyo de las escuelas de educación básica para que 
los alumnos asistan a los contextos educativos en condiciones reales de trabajo; sin embargo se 
presenta la necesidad de establecer mayor comunicación al interior y exterior de la EN, con la finalidad 
de optimizar la organización y ejecución de actividades como: observar, planear, adecuar, practicar y 
reflexionar sobre la práctica docente. 

En la realización de la práctica docente de los estudiantes en las escuelas de educación básica, se 
considera que se han obtenido avances significativos respecto a la vinculación académica que se tiene 
con estas escuelas, lo cual permite que las observaciones del primero y segundo semestres se realicen 
sin problema en escuelas de educación preescolar, primaria, secundaria, USAER y CAM; del tercero al 
sexto semestres las jornadas de observación y práctica requieren que las escuelas de educación básica 
cuenten con servicio de USAER o en CAM, por lo que la cobertura en el área de influencia de la 
escuela normal es insuficiente, enfrentando la dificultad de enviar normalistas a otras ciudades del 
estado; para realizar el trabajo docente de los estudiantes de 7° y 8° semestre, hasta la fecha no se ha 
encontrado dificultad para encontrar espacios suficientes y tutores corresponsables con la formación de 
los futuros licenciados en educación especial, pero dado el incremento de matrícula que se ha dado en 
nuestra escuela en los últimos tres años, para el ciclo 2009-2010 se hará necesario realizar algunas 
adecuaciones porque la necesidad de tutores incrementará en 100% y no se cuenta en la ciudad con 
disponibilidad suficiente. En ese sentido se ha construido una relación de apoyo con jefes de 
departamento, jefes de sector, supervisores, directores y maestros de educación regular y especial; no 
obstante a la buena disposición de las escuelas de educación básica en el área de influencia de la 
escuela normal, se requerirá realizar gestión y vinculación con instituciones educativas de otros 
municipios que cuenten con las condiciones enunciadas en el plan de estudios para cumplir con tal fin, 
por consiguiente se requiere ubicar a los alumnos en diferentes escuelas del estado de Sonora, donde 
los maestros de la EN tendrán que realizar visitas a las instituciones para establecer la vinculación 
necesaria y la posterior supervisión de las jornadas de observación y práctica de los alumnos, 
requiriendo apoyos para el traslado a dichas instituciones. Por lo que se requiere seguir realizando 
reuniones de vinculación con las instituciones de educación regular y especial donde los alumnos 
realizan sus jornadas de observación y práctica docente, así como la práctica docente en condiciones 
reales de trabajo. Se amplia con esto la necesidad de facilitar a los docentes el apoyo para el traslado a 
las diferentes escuelas a realizar las visitas de seguimiento a los estudiantes en la realización de sus 
prácticas docentes, ya que en la participación de todos los docentes a las supervisiones de las jornadas 
de OPD para el próximo ciclo escolar se requerirán 200 visitas individuales a supervisar los estudiantes 
de 1° y 2°, otras 200 para 3° y 4°, 400 para 5° y 6° y 900 para 7° y 8° semestre lo que en suma da más 
de 1700 visitas que requieren apoyos de 50, 100 pesos de gasolina por visita para cubrir las escuelas 
del municipio y de los municipios cercanos donde practican los normalistas. 

En cuanto al diseño de la asignatura regional, desde la primera generación de el plan 2004 se 
realizó la revisión suficiente para su implementación, por ello se asistió a un taller estatal para su 
rediseño, el cual estaba contemplado en ProGEN 1.0 donde se consideraron las sugerencias que emite 
la DGESPE para tal fin, las necesidades educativas de la entidad y la diversidad de las instituciones 
formadoras de docentes, para participar en dicho taller se partió de un análisis institucional que generó 
una propuesta inicial que posteriormente se discutió en el taller estatal con la representación de dos 
docentes de la institución, lo que permitió un diseño más avanzado que responde al contexto de la 
escuela normal lo que posibilita la operación de un programa que atienda como prioridad la educación 
inclusiva con el enfoque intercultural, dejando margen a la realización de adecuaciones necesarias que 
las circunstancias áulicas, institucionales y sociales demanden; ello implicó la revisión de dicha 
asignatura por el colectivo docente en vinculación con personal de los servicios de educación especial 
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y la visita de docentes de otras escuelas normales que imparten la asignatura regional en la vertiente: 
ñLa educación especial en zonas rurales y comunidades indígenasò, en la que se realizó un intercambio 
de experiencias, material bibliográfico y programas de la asignatura de acuerdo al contexto que 
atienden, además se inició con el diseño del programa de la vertiente: ñAtención educativa en la 
discapacidad múltipleò, quedando elaborados los propósitos y bloques temáticos, posteriormente en 
reuniones de academia del sexto semestre se revisaron los contenidos específicos y se construyeron las 
actividades para su implementación. También se realizaron visitas de los estudiantes de la institución a 
la región indígena y a las áreas rurales de acuerdo a la temática a desarrollar en la asignatura regional, 
en las que los alumnos tuvieron la oportunidad de complementar los contenidos del programa y ampliar 
su visión al respecto, además se contó con la participación de dos maestros huésped que pertenecen a la 
etnia yaqui, son docentes de educación especial y laboran en comunidades indígenas, lo que permitió 
reafirmar los conocimientos obtenidos y esclarecer dudas e inquietudes del alumnado; por todo esto se 
considera necesario continuar con la realización de estas actividades que coadyuvan a la formación de 
docentes en educación especial. 

En cuanto a la evaluación del desempeño de los estudiantes cabe aclarar que en la licenciatura en 
educación especial no se ha aplicado el Examen General de Conocimientos que realiza CENEVAL; sin 
embargo para conocer el grado de avance en la formación de los estudiantes, el CEPES aplicó un 
instrumento a alumnos de 4° y 8° semestres, el cual explora los conocimientos en los cinco campos que 
conforman los rasgos deseables del perfil de egreso. Dicho instrumento refleja resultados 
medianamente satisfactorios, pero permite detectar áreas de oportunidad en las que la escuela normal 
debe poner énfasis para lograr los fines educativos en la formación de docentes. La puntuación 
obtenida es de gran utilidad para analizar y reflexionar en el colegiado académico e implementar 
estrategias necesarias para mejorar y fortalecer el logro de los rasgos del perfil de egreso, la 
implementación de dichas estrategias refleja una preocupación legítima sobre la importancia de una 
constante evaluación y su posterior seguimiento para la mejora continua de la competitividad 
académica institucional. Sin embargo, se reconoce que se requiere fortalecer este tipo de acciones en 
pro de la mejora de la calidad de los servicios educativos que ofrece la escuela normal, mediante el 
establecimiento de un programa sistemático al interior de la institución que permita cubrir necesidades 
que persisten y consolidar aquellas acciones bien encaminadas al logro de los propósitos educativos del 
plan de estudios, expresados en los rasgos deseables del perfil de egreso. También se requiere una 
evaluación a los estudiantes de sexto semestre de la EN efectuada por CENEVAL tal como se lleva a 
cabo en otras normales que imparten otras licenciaturas, ya que sus resultados permitirían focalizar 
puntos específicos de mejora académica, además de conocer en qué condiciones se encuentra la EN en 
relación a otras instituciones educativas homólogas del país. 

En el ProFEN 1.0 en la autoevaluación se detectó la necesidad de contar con un programa de 
tutorías y otro de evaluación y seguimiento, por lo que con recurso autorizado en este ProFEN, se 
autorizó la compra de una computadora y una impresora para llevar a cabo cada programa, lo que 
permitió brindar atención a los alumnos tanto en el aspecto académico como en el personal y dar 
seguimiento a los procesos académico; también se brindó un taller sobre tutorías donde asistieron 30 
docentes y se adquirieron los materiales necesarios para llevar dicho taller. También se llevó un taller 
sobre evaluación de las prácticas docentes. A estos programas se les dio continuidad con el ProFEN 2.0 
ya que posibilitó iniciar la operación del mismo, para llevar a cabo la implementación del programa de 
tutorías se recibió un curso taller sobre la detección específica de los factores de riesgo que enfrentan 
los estudiantes y su canalización; por lo que en el ciclo escolar 2007-2008 se atendió con la 
participación de 8 docentes de tiempo completo al 10% del estudiantado correspondiente a 39 alumnos. 
Con el apoyo del ProFEN 3.0, en el ciclo escolar 2008-2009 se asignan 5 tutorados a cada uno de los 
12 docentes de tiempo completo frente a grupo, estos estudiantes cuentan con historial de asignaturas 
reprobadas y requieren establecer con ellos estrategias de atención individualizada o de grupos 
pequeños, lo que llevó a poner en práctica el programa de Tutorías y abatir el índice de reprobación de 
los alumnos de la institución. Cabe aclarar que actualmente no se cuenta con espacios destinados para 
atender los programas de tutorías y de evaluación y seguimiento, se hace en los cubículos de los 
profesores, tampoco se cuenta con docentes que se dediquen únicamente a atender estos 
departamentos, sino que los atienden en sus horas de descarga académica.  

Para que los docentes puedan cubrir con todas las actividades propias de su labor y atender con ello 
a los 345 alumnos de la EN, se precisa de espacios de servicio de apoyo a la docencia equipados con 
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recursos técnicos y materiales que optimicen su funcionamiento; de estos servicios tres de ellos ya han 
sido evaluados por los alumnos, específicamente: biblioteca, aulas de medios y centro de cómputo; esta 
evaluación fue realizada de manera electrónica y estuvo a cargo de la instancia estatal con recursos del 
ProGEN, adicionalmente se han aplicado encuestas para medir el grado de satisfacción de los 
estudiantes apoyados con recursos del ProFEN 3.0 donde los estudiantes manifiestan que se han 
mejorado dichos espacios a través de la adquisición de equipos de cómputo y mobiliario 
correspondiente y se ha impactando en las actividades académicas brindando un mejor servicio, sin 
embargo, resulta necesaria la implementación de acciones de mantenimiento, actualización y 
adquisición del equipo, para mantener las condiciones necesarias para la aplicación del plan y 
programas de estudio. Además se requiere la transformación de la biblioteca para automatizar el 
sistema de consulta e instalar bases de datos bibliográficas que permitan contar con sistema virtual que 
amplíen las posibilidades de exploración de la información por parte de estudiantes y docentes, 
facilitando con ello mejor construcción de aprendizajes. 

Una fuerte necesidad que los estudiantes manifiestan la necesidad de contar con cubículos de 
asesoría para séptimo y octavo semestre, ya que en los dos últimos ciclos escolares el servicio se 
brindó a los estudiantes en la biblioteca, el aula de cómputo y la sala de enciclomedia, lo que causa 
incomodidad al resto de la comunidad estudiantil, debido a que no tienen acceso a estos espacios para 
realizar las actividades académicas propias del desarrollo de las asignaturas de cada uno de los 
semestres; el problema se agrava más para el próximo ciclo escolar porque se ocuparán más espacios 
para atender a alumnos de 7° y 8°, ya que actualmente se atienden en 4 subgrupos y el próximo 
semestre se atenderán 9 subgrupos, por lo que se hace urgente construir y equipar cubículos adecuados 
para poder atender con calidad. 

La escuela normal cuenta con una alta tasa de titulación, ya que en los últimos 10 años se ha 
mantenido arriba del 90%, debido a que este proceso está inmerso dentro de la currícula del plan de 
estudios, ya que el trabajo de sexto, séptimo y octavo semestres posibilita que los alumnos elaboren su 
documento recepcional a través del análisis sobre el trabajo docente que realizan los normalistas en las 
jornadas de prácticas intensivas en condiciones reales de trabajo, por lo que al finalizar su formación se 
encuentran en posibilidades de obtener el título de licenciatura en educación especial. Por consiguiente 
resulta necesario mantener el proceso de titulación dentro del período curricular, sobre todo que en el 
plan 2004, la permanencia de los estudiantes en las jornadas de observación y práctica son más amplias 
que en el plan de estudios anterior, ello permite que tengan más evidencias sobre su experiencia 
docente y lo retomen para realizar el ensayo que les sirva como documento recepcional y les permite 
culminar su proceso de formación y obtener su título de licenciado en educación especial.  

En lo que respecta a la tasa de aprobación en los últimos años se ha mantenido de un 99% a un 
100%, sin embargo existen alumnos que presentan bajo desempeño académico, otros que aunque no 
reprueban el año si adeudan asignaturas de semestres anteriores que serán atendidos por el 
departamento de tutorías, mismo que está encaminado a establecer las estrategias de atención 
individualizada y de grupos pequeños para los alumnos que requieren mayor apoyo académico. Dicho 
programa de tutorías, a pesar de tener tan sólo un año en funcionamiento ya permitió la detección y 
atención de casos críticos que sin él hubieran pasado desapercibidos para el profesorado y para la 
institución. 

Con respecto al índice de eficiencia terminal de la EN se mantiene en los últimos cinco años por 
encima del 90% lo que compromete a seguirlo manteniendo o incrementando y sobre todo a que la 
formación del estudiante vaya acorde con la misma. Aunque el índice de deserción es bajo porque los 
que abandonan sus estudios, temporal o definitivamente, manifiestan diferentes razones como no tener 
suficiente vocación, falta de recursos económicos, desintegración familiar, problemas de salud, al 
respecto se han brindado acciones de apoyo a través del programa de tutorías y la inclusión de los 
estudiantes en programas de becas como PRONABES.  

Es necesario contar con un programa sistemático que permita analizar las competencias y el nivel 

académico que los egresados de la institución demuestran en los servicios de educación especial donde 

se encuentran laborando e iniciar con los estudios de seguimiento a egresados. En ese sentido se ha 

efectuado ya un instrumento a la primera generación de egresados que culminó en el ciclo escolar 

2007-2008 para conocer el grado de satisfacción que tienen con la formación recibida en la EN y la 
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capacidad de adaptabilidad a la vida profesional derivada de su formación. Por ello es importante dar 

continuidad a este tipo de estudios de manera que se incluyan instrumentos que recojan además de la 

información con los egresados, también de las autoridades superiores de las que dependen en el 

contexto donde se encuentren laborando; hasta la fecha dicho instrumento se ha aplicado a un 15% de 

egresados, pero dado que la población es muy pequeña se requiere aplicar al resto de los egresados 

antes de concluir el presente ciclo escolar, aprovechando que todos ellos por ser de recién egreso, 

deben volver a la institución a recoger documentos personales que se les debe entregar. 

Para conocer el grado de satisfacción sobre la formación recibida en la EN, se aplica una encuesta 

electrónica con recursos provenientes del ProGEN y los estudiantes manifiestan su opinión acerca del 

desempeño docente, pero incluye un apartado que recoge información sobre el grado de satisfacción 

recibida acorde al semestre que cursan. Adicionalmente la institución aplica un instrumento impreso al 

total del estudiantado para conocer a mayor profundidad dicho nivel de satisfacción. Eso ha permitido 

conocer el sentir de los estudiantes y realizar alguna toma de decisiones para buscar la mejora en el 

servicio educativo. 

Sobre los procesos de gestión certificados por la norma ISO 9001-2000, se logró la certificación de 

seis procesos académicos: acercamiento a la práctica docente, admisión de alumnos, cargas 

académicas, diseño de programas académicos y productos educativos, impartición del curso e 

inscripción, reinscripción y regularización; 10 procesos administrativos: adquisición de bienes y 

servicios, alta de inventarios de activo fijo, análisis y desarrollo de sistemas, autorización de oficio de 

comisión, evaluación del ambiente de trabajo, evaluación del desempeño, formación y desarrollo, 

gestión de combustible, gestión de viáticos e inventario físico; y dos procesos de planeación: 

elaboración y control presupuestal de unidades administrativas y elaboración y seguimiento de 

programas y proyectos especiales. Todos estos procesos han pasado ya por el segundo proceso de 

recertificación ISO 9001-2000 con la guía IWA-2 en el cual se incluyó la certificación del proceso 

académico bajo la norma IWA-2 lo que permite poner mayor énfasis en el proceso enseñanza 

aprendizaje como parte medular en el sistema de gestión de calidad. Con ello se tiene más información 

de cómo se conduce la implementación de planes y programas, la satisfacción de los educandos, la 

planeación y seguimiento de los profesores y la toma de decisiones consensada para la mejora 

continua. Por lo que se hace necesario mantener estos procesos de certificación y gestión de calidad, 

mismos que pasarán por una constante revisión y adecuación para que posibiliten la orientación en todo 

momento de las actividades sustantivas de la institución. 

Adicionalmente a la certificación de procesos, se ha iniciado en la EN con la evaluación a través de 

los CIEES para la acreditación de Programas Educativos; por ello se solicitó al Sistema Nacional de 

Evaluación y Acreditación se incluyera a nuestra institución en sus procesos de evaluación, para lo cual 

se integró el diagnóstico y las evidencias correspondientes y se envío a los CIEES, posteriormente 

acudieron a nuestra escuela los integrantes del Comité de Arte, Educación y Humanidades para realizar 

la primera visita de evaluación, de la cual se rindió un informe de salida verbal por parte del 

coordinador del equipo evaluador en donde resaltan muchas fortalezas encontradas en la institución y 

algunas áreas de oportunidad, realizando recomendaciones para la mejora; posteriormente se nos hizo 

llegar el oficio en el cual se indicaba que nuestra institución ha sido evaluada otorgándole una 

clasificación en nivel 1 en relación a la acreditación. Por ello es necesario seguir trabajando de manera 

eficaz y constante para solicitar a CIEES las visitas de seguimiento a la evaluación y acreditación. 

Cabe resaltar que tanto el profesorado como personal de servicio, administrativo y directivos han 

asumido con mucho profesionalismo y compromiso estos procesos de evaluación, además el 

estudiantado ha manifestado un alto nivel de satisfacción con el proceso y ha asumido la 

responsabilidad que le corresponde en la tarea de formación; incluso los directivos, supervisores y 

profesores de las instituciones donde laboran los egresados manifestaron su agrado con este 

procedimiento porque posibilita la oportunidad de formar licenciados en educación con mejores 

competencias y habilidades para insertarse en la vida profesional. 
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2.4 Análisis de la Gestión de la EN 

A través del plan y programa 2004 la EN oferta la licenciatura en educación especial en dos áreas: 

auditiva y de lenguaje e intelectual, cuenta con una población creciente en los últimos tres años, 

aumentando la matrícula en un 75%, previendo que en el próximo ciclo escolar se tendrá un 

incremento del 125% acumulado en cuatro años, pasando de 200 a 450 alumnos; por ello las aulas de la 

institución resultan insuficientes para atender al estudiantado, a pesar de que se han realizado 

adecuaciones para habilitar aulas, como la desaparición de la sala de maestros, hace falta la 

construcción de cubículos para llevar a cabo las actividades de asesoría de 7° y 8° semestres propias de 

la aplicación del plan, además de la construcción de dos aulas y de una sala de maestros que permita 

las condiciones para optimizar tiempo y recursos para realizar trabajo colegiado. 

La gestión institucional que se realiza para atender con calidad los servicios educativos que la 

escuela ofrece, se ha mejorado sustantivamente desde que la EN ha participado en PROMIN, lo cual ha 

contribuido en la organización y funcionamiento, ha provocado mayor funcionamiento del 

organigrama institucional definiendo con mejor claridad las funciones que los diferentes órganos 

desempeñan coordinados por el director de la institución, apoyado fuertemente por la subdirección 

académica y administrativa, la primera encargada de gestionar los elementos requeridos para la 

implementación del plan y programas de estudios, considerando de manera importante la vinculación 

con educación básica para establecer acuerdos que permitan la operatividad de las jornadas de 

observación y práctica docente, la realización oportuna de las planeaciones didácticas y su 

seguimiento, el análisis adecuado del proceso educativo en grupos colegiados, la atención oportuna de 

la problemática particular de los estudiantes; la segunda realizando la gestión y administración de los 

recursos humanos, materiales y financieros que permitan contar con los elementos básicos, 

tecnológicos y económicos suficientes para apoyar la práctica docente y el proceso de aprendizaje. 

El proceso de vinculación hacia el exterior de la institución se ha fortalecido los últimos años a 

través de reuniones de acercamiento con las escuelas de educación básica, con las cuales se han 

establecido las estrategias para realizar las jornadas de observación y práctica y de trabajo docente 

encontrando siempre disposición de los supervisores y directivos para realizar dicho proceso en apoyo 

a la formación de los estudiantes, cabe aclarar que algunos docentes en ocasiones muestran resistencia 

para facilitar la entrada de los estudiantes a sus aulas, pero la gestión de la subdirección académica en 

todo momento ha encontrado solución a las dificultades que se presentan. Adicionalmente la 

vinculación con el resto de las escuelas normales ha permitido la discusión sobre experiencias exitosas 

en las actividades de acercamiento a la práctica en condiciones reales de trabajo, sobre competencias 

para diseñar secuencias didácticas y reflexión sobre la práctica docente. Además se ha establecido 

intercambio con otras escuelas normales que también ofrecen la licenciatura en educación especial en 

Zacatecas y Nuevo León. En la proyección internacional la gestión se realiza con las universidades de 

Tucson y Phoenix Arizona para compartir las experiencias y estrategias de atención a la diversidad 

donde los estudiantes y profesores normalistas visitan escuelas del nivel elemental que coordinan las 

universidades citadas, por su parte aquellas instituciones acuden a nuestra escuela a conocer las 

estrategias de formación de los profesores e impartir talleres sobre temas afines a la licenciatura. 

En cuanto a la organización y funcionamiento de las áreas sustantivas de la EN, se tiene un 

programa en base de datos Access en control escolar llamado Sistema Integral de Control Escolar 

(SICE), que genera toda la información y documentación de los alumnos, también existe un software 

que sistematiza los movimientos financieros, los que se concentran en la Secretaría General 

Administrativa de la Coordinación Estatal, sin embargo dichos programas son susceptibles de fallas al 

momento de solicitar las consultas o informes, por ello se ha contratado con recursos de ProFEN 3.0 a 

un experto en sistemas digitalizados para diseñar un Sistema Integral de Información Institucional de la 

Escuela Normal (SIIIEN) que aloje todas las bases de datos de control escolar, contabilidad, recursos 

humanos, biblioteca, prefectura y tutorías. Con dicho sistema se tendrá acceso a la información por 

parte de toda la comunidad escolar con diferentes privilegios para captura, consulta o trámite de 
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servicios, utilizando usuarios y contraseñas con facultades acordes al cargo o función que se 

desempeña, lo cual se podrá vincular sin posibilidad de error en la interpretación con el sistema central 

de información de la instancia estatal, con este sistema integral se agilizarán los trámites de los 

estudiantes, la consulta en biblioteca, la rendición de calificaciones, la captura de planeación, el manejo 

de recursos materiales y financieros. Dicho sistema de información debe iniciar operaciones en la 

última semana de mayo del presente año, para eso deberá capacitarse al personal en su uso. Se 

requerirán los servicios del diseñador por lo menos un año más para realizar las adecuaciones 

pertinentes y la capacitación continua. 

En lo referente al personal de los servicios de apoyo a la docencia, ya que con el ejercicio de 

ProFEN 1.0 y ProFEN 2.0 han contribuido en gran medida al equipamiento de dichos espacios, 

incluidas las nueve aulas y la sala de maestros; con el ProFEN 3.0 se ha brindado capacitación para su 

uso en cuanto al manejo de medios tecnológicos para que tanto biblioteca, aulas de medios y centro de 

cómputo optimicen su funcionamiento; a su vez se ha brindado capacitación al personal docente en el 

uso de tecnología como recurso didáctico y manejo de plataformas educativas; sin embargo falta 

continuidad en la capacitación para darle el uso óptimo de manera que se refleje en impacto académico. 

En cuanto a la infraestructura necesaria para el mejoramiento de los servicios de apoyo, se cuenta con 

un servicio de conectividad que resulta insuficiente para cubrir las necesidades tanto en las oficinas 

administrativas como en las aulas; pues se cuenta con un flujo de un mega de velocidad, que además es 

inestable, cuando las recomendaciones de los técnicos son que se contrate por lo menos un ancho de 

banda de cuatro megas de velocidad, de manera que la página WEB de la escuela normal y la 

plataforma tecnológica para usos académicos fluya sin problemas de navegación; se ha dificultado 

también mayor difusión de las actividades sustantivas que se realizan en la escuela para cumplir con la 

misión que se tiene, ya que la divulgación de la información en los tiempos modernos se transmite 

principalmente por este medio.  

En cuestión de equipamiento específico para cada área de servicio de apoyo a la docencia, se 

pueden enunciar lo siguiente: con proyecto de ProFEN 2.0 y 3.0 se ha resuelto ya la insuficiencia del 

sistema de refrigeración en el aula de medios y en el centro de cómputo, pero hace falta mejorar la red 

de conectividad; en biblioteca, las sillas a disposición de los usuarios son obsoletas, inadecuadas y en 

mal estado, por ello se requieren sustituir por mobiliario que ocupe menos espacio y represente mayor 

funcionalidad, tanto para el trabajo individual como para actividades de grupo, pues al no contar la 

institución con un espacio para eventos académicos de más de 40 personas, la biblioteca suple 

provisionalmente esta necesidad; en los espacios áulicos se cuenta con mobiliario adecuado en ocho de 

las nueve aulas, pero una de ellas que se construyó con recurso de ProGEN 1.0  no cuenta con mesas y 

sillas necesarias para desempeñar las actividades académicas; además, la cantidad de aulas con que la 

institución cuenta resultan insuficientes para atender la demanda académica, resaltando la imperiosa 

necesidad de atender las actividades propias de los estudiantes de séptimo y octavo semestres, en 

espacios adecuados para facilitar el análisis y trabajo en equipo en grupos de seis a diez estudiantes, 

por lo que urge la construcción de 9 cubículos específicos para facilitar la asesoría de dichos 

estudiantes, enunciada en el plan y programas de estudio 2004 de la licenciatura en educación especial. 

2.5 Análisis de brechas al interior de la EN 

Derivado del ejercicio de autoevaluación, se pueden detectar diferencias considerables en los 

diversos aspectos que forman parte de los servicios educativos que brinda la escuela normal. Al 

identificar las brechas de calidad, se tienen elementos para orientar y analizar las acciones tendientes a 

la mejora de la capacidad y competitividad académica así como de la gestión; lo que permite que a 

partir del análisis específico de cada brecha se oriente la toma de decisiones. 

Capacidad académica: Perfil académico deseable: a partir del incremento de matrícula, se hizo 

necesario la contratación de nuevos docentes, por lo cual se aprovechó para contratar priorizando a 

aquellos aspirantes que tuvieran estudios de maestría, además se motivó a aquellos que sólo tenían 

licenciatura para que realizaran estudios de posgrado; hasta la fecha todos los profesores han concluido 
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la maestría, con excepción de uno que concluye en los próximos seis meses; se espera que en un año 

más, 6 de los 17 profesores con maestría terminada obtengan el grado y para el 2013 alcanzar una meta 

de 10 titulados en ese nivel; además dos de los profesores con maestría tienen un avance de 50% de 

estudios de doctorado, se espera que titulen para el 2011. 

Considerándose esto como una área de oportunidad para abatir la 

brecha del grado académico y tener condiciones favorables para 

fortalecer los dos cuerpos académicos que se han constituido en 

la institución, de manera que generen investigaciones y 

conocimientos que apoyen la atención de la problemática 

académica que se suscita al interior de las escuelas normales y en 

el sistema de educación básica de la entidad. 

Tipo de contratación: En los datos estadísticos se puede 

observar que en los últimos años la contratación de PTC no ha 

evolucionado en la institución, mismo caso de los de medio 

tiempo, mientras que hace dos años se contrató un maestro3/4 de 

tiempo, por otro lado los profesores por horas son todos de 

nombramiento interino cuya contratación se ha elevado 

significativamente en los dos años anteriores, lo que obedece al 

incremento de matrícula, de estos últimos ya se realizó la gestión 

para que cinco de ellos se basifiquen con ½ tiempo antes de que termine el semestre y el próximo 

semestre se gestionará su tiempo completo para poder atender las necesidades de los alumnos de 7° y 

8° semestres. Cabe destacar que el más del 50% de los docentes son interinos, debido al incremento de 

matrícula de la institución lo que creó la necesidad de contratarlos, por lo que se requiere dar 

continuidad a la capacitación para que implementen de manera adecuada el plan y programas de 

estudios. Además se hace necesario seguir aplicando programas de capacitación a todo el personal 

docente para incrementar la capacidad académica de la EN. 

Niveles de desarrollo y calidad de los programas educativos: actualmente la institución opera 

cuatro reuniones de academia de grado y una academia general acordes a la aplicación del plan de 

estudios 2004 de la licenciatura en educación especial; lo anterior ha permitido que se generalice el 

conocimiento de dicho plan y el manejo del enfoque de acuerdo al logro del perfil de egreso, con ello 

el nivel de desarrollo de los PE ha mejorado y la calidad va en aumento, prueba de ello es el 

reconocimiento que los estudiantes hacen a los profesores de la Escuela Normal en la evaluación al 

desempeño docente que ellos realizan y el grado de satisfacción que los directores de educación básica 

manifiestan en la encuesta que se les aplica para tal fin. 

Competitividad académica: En cuanto a los datos de 

operación y desempeño de los programas educativos, se puede 

mencionar que en relación a los resultados del aprovechamiento 

académico de los estudiantes, no se ha aplicado el examen de 

CENEVAL a la licenciatura de educación especial del plan de 

estudios 2004. Entre algunos datos sobresalientes se encuentra 

el alto índice de eficiencia terminal que se mantiene en 98%, el 

índice de titulación pasó del 98% al 100% y el incremento 

constante de matrícula en los tres últimos años, cuyo proceso se 

puede observar en la gráfica siguiente: 

El avance que hasta la fecha se ha tenido en la constitución de cuerpos académicos es importante 

porque ha causado interés en la totalidad de los profesores de tiempo completo por participar, de 

manera que se han conformado ya dos equipos entre 12 PTC para registrarlos, uno en la línea de 

generación de conocimiento aprendizaje y desarrollo, otro en la línea de sujetos y prácticas educativas. 
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2.6 Integración y funcionamiento de la escuela normal 

Los criterios para orientar el desarrollo de las acciones académicas y el funcionamiento de los 
servicios educativos que ofrece la institución se rigen a través de la normatividad a nivel nacional, 
estatal e institucional como: Artículo Tercero Constitucional, Ley General de Educación, Acuerdo 261 
de Evaluación, Normas de Control Escolar y decretos emitidos por la federación, normas contables de 
auditorías, normatividad emitida por la dirección administrativa y académica del CEPES, documentos 
normativos de las escuelas normales que contienen reglamentos, normas, orientaciones, lineamientos y 
acuerdos y reglamentos internos como el manual de organización de la escuela normal, reglamento de 
uso de instalaciones; dichos documentos requieren de estar en revisión constante con la finalidad de 
que atiendan la realidad que se presenta en la escuela normal. En cuanto a la estructura orgánica de la 
institución, plasmada en el manual de organización a través de un organigrama y descripción de 
puestos, se requiere una revisión colegiada del mismo debido a que el incremento de matrícula generó 
la necesidad de contratación de más personal docente y administrativo, lo que llevó a la 
reestructuración del organigrama; a la fecha se ha realizado ya una propuesta de modificación que se 
presentó a la instancia estatal y está pendiente su aprobación. 

La reflexión de la actividad educativa que se ha desarrollado con la autoevaluación del ProFEN del 
PEFEN 2.0 y 3.0 ha permitido realizar el análisis y la reflexión de los diferentes rubros que guían la 
organización y funcionamiento de la escuela normal, de manera que se observan avances positivos con 
la aplicación de los proyectos elaborados a partir de ella; además se considera importante revalorar el 
proceso seguido para realizar la evaluación y acreditación de programas educativos, a través de los 
esquemas y procedimientos del Sistema Nacional de Evaluación y Acreditación por medio de los 
Comités Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación Superior (CIEES), ya que es un 
proceso que deja mucho aprendizaje en el personal de la institución y hace que los estudiantes tomen 
conciencia de la dimensión de la evaluación, esto nos permitió darnos cuenta de la forma en que se 
vinculan diversos procedimientos que se realizan en la institución para lograr el fin común de mejorar 
el servicio educativo que se oferta; por otra parte haber iniciado con la constitución de dos cuerpos 
académicos permite apreciar que a través de la investigación educativa, el proceso educativo puede 
mejorar considerablemente, pues los resultados obtenidos con los procesos de investigación y sus 
informes orientan la toma de decisiones para mejorar la calidad educativa. 

Con relación a los servicios de apoyo a la docencia: se reconoce que la biblioteca cuenta con un 
acervo bibliográfico, videográfico y hemerográfico, sala de consulta, cubículos para el trabajo en 
equipo, internet y un software que permite la administración de la consulta del acervo bibliográfico; sin 
embargo, el mobiliario no se encuentra en buen estado y requiere de sustitución para brindar una mejor 
atención, también se necesita incrementar constantemente el acervo. El aula de cómputo está equipada 
con mobiliario y equipo adecuado, mismo que necesita de mantenimiento y actualización constante, así 
como ampliar la conectividad. Es importante mencionar que el próximo ciclo escolar se atenderá en 7° 
y 8° la primera generación con incremento de matrícula, por lo cual la atención requiere de la 
construcción y equipamiento de nueve cubículos para asesoría, de manera que se puedan realizar las 
tres actividades primordiales que se planean con los estudiantes el último año de estudios. 

El funcionamiento y la organización del sistema de información escolar, administrativa y 
académica de la escuela cuenta con un Sistema Integral de Control Escolar que genera la 
documentación de los alumnos; existe un software que sistematiza los movimientos financieros, los 
cuales se concentran en la Secretaría General Administrativa de la coordinación Estatal; en este 
semestre se comienza a operar el sistema Integral de Información Institucional de la Escuela Normal, el 
cual integra toda la información de las diferentes bases de datos que tiene el plantel y se anexan 
nuevas. Para eficientar los procesos anteriores se hace necesario capacitar al personal docente y 
administrativo, en la sistematización, captura y actualización de la información. 

Con respecto a la vinculación con instituciones formadoras de docentes y otras IES, se ha ido 

consolidando un sistema de comunicación que ha  permitido el desarrollo de acciones que llevan a 

mejorar los procesos académicos, administrativos y organizacionales de la escuela. 
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2.7 Análisis del cumplimiento de las metas compromiso del ProFEN de la EN  

P A P A P A P A

Personal académico (Capacidad académica)

1. Docentes de la escuela que contarán con el perfil académico deseable. Especificar:

V  Licenciatura
2 0 3 0 3 0 3 0

los implicados aluden altos 

costos del proceso

V  Especialidad

V  Maestría

2 0 3 3 1 0 3  -

8 acaban de terminar, están 

en proceso de titulación

V   Doctorado  -  -  -  -  -  -  -  - la meta es 2 al 2011

2. Docentes de la escuela normal que participarán en: (Capacidad académica)                              

Especificar temática y modalidad 

V  Programas de tutoría 2 2 12 12 12 12 12 12

V  Asesoría académica de 7° y 8° semestres  -  -  -  - 4 4 4 4

V  Programa de capacitación (taller enfoques curriculares, curso uso de tecnología, at'n diversidad)
20 20 23 23 30 30 35 35

V  Programa de actualización (Programa maestría y doctorado)  -  - 9 9 13 13 10 10

3. Docentes de la escuela normal a quienes se evaluará su desempeño (Capacidad académica) 

Especificar mecanismos de evaluación, licenciatura y Profesor de:

V  Tiempo completo 12 12 12 12

V  ¾ de tiempo 1 1 1 1

V  ½ tiempo 2 2 2 2

V  Por horas 12 12 23 23

Trabajo Colegiado (Capacidad académica)

4. Academias que mejorarán su funcionamiento y la obtención de productos en la escuela normal. 

Licenciatura en educación especial

V  General 1 1 1 1 1 1 1 1

V  De Grado 2 2 3 3 4 4 4 4

V  Por Línea 0 0 0 0 0 0 0 0

5. Docentes que participarán en reuniones de academia (Capacidad académica) Especificar: 

Licenciatura, Semestre y Profesor:

V  Tiempo completo 12 12 12 12 12 12 12 12

V  ¾ de tiempo 1 1 1 1

V  ½ tiempo 3 3 3 3 3 3 3 3

V  Por horas 5 5 6 6 22 22 23 23

Aplicación de planes y programas de estudio. (Capacidad académica)

6. Docentes que aplicarán el plan y programas renovados en congruencia con las orientaciones 

académicas. Especificar Licenciatura. 18 18 21 21 27 27 30 30

7. Docentes que participarán en el seguimiento de las actividades de acercamiento a la práctica 

docente que realizan los estudiantes en las escuelas de educación básica (Competitividad académica) 

Especificar Licenciatura y Profesor:

V  Tiempo completo. 12 12 12 12 12 12 12 12

V  ¾ de tiempo. 1 1 1 1

V  ½ tiempo. 3 3 3 3 3 3 3 3

V  Por horas. 5 5 6 6 22 22 23 23

8. Programas de estudio de las asignaturas regionales y/u optativas que serán reformulados. 

Especificar licenciatura. (Competitividad académica)  -  - 1 1 1 1  -  -

Atención a estudiantes (Competitividad académica)

9. Estudiantes que obtendrán resultados satisfactorios en el examen de aprovechamiento académico 

(CENEVAL). Especificar licenciatura. (Competitividad académica)
 -  -  -  -  -  -  -  -

No se ha aplicado este 

examen a la licenciatura de 

Educ. especial

10. Estudiantes que se atenderán mediante un programa de tutorías. Especificar licenciatura y 

semestre. (Competitividad académica)  -  -  -  - 39 39 60 60

11. Estudiantes que participarán en actividades complementarias. Talleres Señas, Braile, Lectura, 

otros. (Competitividad académica) 203 203 240 240 289 289 342 342

12. Docentes que evaluarán el aprendizaje de los estudiantes mediante criterios, procedimientos e 

instrumentos comunes. Especificar licenciatura, asignatura y semestre. 20 20 21 21 38 38 39 39

13. Servicio de apoyo a la docencia cuya calidad se evalúa: Biblioteca, aula de medios, centro de 

cómputo. (Competitividad académica)  -  -  -  - 3 3 3 3

14. Tasa de egreso. Licenciatura educ especial. (Competitividad académica) 98 95 98 94 95 91 98 102

15. Tasa de titulación. Especificar por licenciatura. (Competitividad académica) 98 98 98 98 98 100 98  --

16. Tasa de aprobación. Especificar por licenciatura. (Competitividad académica) 98 98 98 98 98 98 98  --

17. Egresados que participarán en estudios de seguimiento. Especificar licenciatura. (Competitividad 

académica)  -  -  -  -  -  - 10 10

18. Estudiantes a los que se aplicarán encuestas para conocer el grado de satisfacción sobre la 

formación recibida en la escuela normal. Especificar licenciatura. (Competitividad académica)  -  -  -  - 289 100 120 120
en 2008 se realizó muestral, 

no sensal

Organización y funcionamiento de la escuela normal (Gestión)

19. Información académica y administrativa que se sistematizará y actualizará:

V  Control escolar. 1 1 1 1 1 1 1 1

V  Recursos humanos.  -  -  -  -  -  - 1 1

V  Recursos financieros. 1 1 1 1 1 1 1 1

V  Seguimiento a egresados.  -  -  -  -  -  -  -

20. Personal que será capacitado para la sistematización, captura y actualización de la información. 

(Gestión)

2 2 2 2 3 3 3 20

se hizo necesario capacitar 

también a docentes para 

capturar calificaciones

21. Personal de los servicios de apoyo a la docencia que participará en actividades de capacitación 

y/o actualización. (Gestión) 1 1 2 2 3 3 3 3

22. Instituciones educativas formadoras de docentes con las que se realizará intercambio académico. 

Lic educ especial en Zac. Y NL. (Capacidad académica)  -  -  -  - 1 1 2 2

23. Instituciones de educación superior con las que se vinculará la escuela normal. Universidad de 

Arizona y Universidad Estatal de Arizona, atencion a la diversidad. (Capacidad académica)  -  - 3 2 2 2 2 2

24. Espacios en que se mejorará la infraestructura académica (equipo, recursos educativos, mobiliario 

y conectividad): Aulas, Biblioteca, Oficinas, Centros de cómputo. (Gestión) 3 3 4 4 4 4 3 3

25. Procesos de gestión certificados por la Norma ISO 9000:2000. Especificar área. (Competitividad 

académica)

V  Procesos académicos (acercamiento a la práctica escolar, admisión de alumnos, cargas 

Académicas, diseño de programas académicos y productos educativos, impartición del curso e 

1nscripción, reinscripción y regularización)  -  -  -  - 6 6 8 8

V  Procesos administrativos (Adquisición de Bienes y Servicios, alta de inventarios de activo fijo, 

análisis y desarrollo de sistemas, autorización de oficio de comisión, evaluación del ambiente de 

trabajo, evaluación del desempeño, formación y desarrollo, gestión de Combustible, gestión de 

viáticos e inventario físico)  -  -  -  - 8 8 10 10

V  Procesos de planeación (elaboración y control presupuestal de unidades administrativas, 

elaboración y seguimiento de programas o proyectos especiales)  -  -  -  - 2 2 2 2

26. Meta A. (Competitividad académica)

27. Meta B. (Competitividad académica)

Avance en el cumplimiento de las metas compromiso de la Escuela Normal en el marco del PEFEN

Metas compromiso de la Escuela Normal 
2006 2007 2008

Avance a 

2009
EXPLICAR CAUSAS DE 

LAS DIFERENCIAS
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En la tabla anterior se puede apreciar un logro importante en la mayoría de las metas compromiso, 
aunque también se nota falta de cumplimiento en la obtención del título de licenciatura de los tres 
profesores que imparten actividades complementarias y no han titulado; en el resto de metas de 
capacidad académica, las de competitividad académica y las de gestión se tiene alto grado de 
cumplimiento; lo anterior no significa que las debilidades en esos rubros están resueltas, por el 
contrario, se requiere dar seguimiento continuo y reforzamiento para continuar en la mejora de los 
servicios que la escuela normal ofrece. 

2.8 Actualización de las principales fortalezas y problemas 

A continuación se enuncian las principales fortalezas y los problemas que se reconocen en la 
actualización de la autoevaluación, tomando como punto de partida  aquellas que se están conservando 
y se han mejorado a partir de la aplicación del ProFEN del PEFEN 2.0 y 3.0; además se identifican los 
problemas que subsisten y los que se han generado de acuerdo a los cambios suscitados que llevan a 
enfrentar nuevos retos. Tanto las fortalezas como los problemas se jerarquizaron acorde a la opinión de 
la comunidad escolar quienes consideraron un criterio congruente con el nivel de impacto que se tiene 
en los procesos académicos para la formación de los licenciados de educación especial, priorizando 
aquellos que demandan mayor atención y contribuyan a la solución de las problemáticas que presentan 
más incidencia.  

Jerarquización de fortalezas 
1. Se ha realizado la evaluación por parte de los CIEES otorgando nivel 1a los dos PE de licenciatura 
2. Se han constituido 2 Cuerpos Académicos en la escuela normal 
3. El 46% de la planta docente tiene estudios de maestría, otro 41% es pasante de maestría. 
4. Se ha incrementado el uso de la tecnología en el aula y plataforma educativa Moodle, para la 

aplicación del plan y programas de estudio.  
5. Participación del 97% de los docentes en algún programa de capacitación.  
6. El 100% de estudiantes han recibido cursos de formación complementaria. 
7. Se realiza una academia general y 4 academias de grado, donde participa todo el colectivo docente 

con sesiones semanales de dos horas. 
8. Existe vinculación con las escuelas de educación básica y especial, para el desarrollo de las 

actividades de acercamiento a la práctica docente. 
9. Se han llevado a cabo intercambios académicos con escuelas formadoras de docentes e 

instituciones de educación superior nacionales e internacionales. 
10. Contamos con ambiente positivo de trabajo, identificados con el proceso educativo, con alto 

espíritu de grupo y con conocimiento de la normatividad institucional; lo que permite la 
actualización del ProFEN de manera colegiada. 

11. Se han certificado con Norma ISO 8 procesos académicos, 10 administrativos y 2 de planeación. 
12. Se ampliaron los servicios educativos de la institución con la construcción y habilitación de un 

centro de cómputo y un aula. 
13. Se cuenta con un Sistema Integral de Información Institucional de la Escuela Normal (SIIIEN). 
14. Se ha evaluado el desempeño docente y los servicios de apoyo a la docencia a través de una 

encuesta electrónica en la página del CEPES. 

Jerarquización de problemas 
1. Hace falta la construcción de 9 cubículos de asesoría para séptimo y octavo semestres, la 

construcción de 2 aulas y una sala de maestros que permitan la cobertura en la atención a los 
estudiantes. 

2. Se requiere capacitar y actualizar permanentemente a los docentes en la aplicación del plan de 
estudios, uso de tecnologías, adecuaciones curriculares, conocimiento de las reformas curriculares 
en educ. básica y temas específicos de la lic en educ. especial. 

3. Se requiere la inclusión de los PTC al perfil PROMEP y propiciar condiciones favorables para el 
funcionamiento de Cuerpos Académicos que permitan a través de resultados de investigación 
orientar la toma de decisiones. 

4. Se requiere fortalecer la vinculación con las escuelas de educación básica e incrementar la 
formación de tutores, ya que son insuficientes para satisfacer las necesidades de acercamiento a la 
práctica docente y proporcionar apoyo para traslado a los docentes que supervisan las jornadas de 



 

 

19 

 

OPD; creando además en nuestra institución un centro de atención a las necesidades educativas 
especiales para escuelas que no cuenten con servicio de USAER. 

5. Se requiere consolidar el trabajo colegiado en las academias de grado para que se aproveche con 
mayor eficiencia el uso del tiempo dedicado a las mismas.  

6. El servicio de conectividad resulta insuficiente para cubrir las necesidades tanto en las oficinas 
administrativas como en las aulas.  

7. Se requiere realizar seguimiento a las observaciones de los CIEES detectadas como áreas de 
oportunidad en el proceso de evaluación del plan y programas 2004 de la licenciatura de educ. 
especial que orienten la adecuación y/o reformulación de programas. 

8. Es necesaria la impartición del programa de cursos complementarios, intercambios académicos y 
asistencia a congresos de orden nacional e internacional adecuados a cada área de atención, así 
como la continuidad del programa de tutorías que fortalezca el proceso académico certificado bajo 
la norma ISO 9001-2000 con la guía IWA-2. 

9. Se requiere mejorar el equipamiento específico de cada área de servicio de apoyo a la docencia. 
10. El personal de los servicios de apoyo a la docencia y los responsables de los departamentos 

necesitan actualización constante en el manejo de medios tecnológicos y desempeño eficiente de 
sus funciones. 

11. Hace falta formalizar y fortalecer convenios institucionales para el intercambio académico con 
instituciones formadoras de docentes e IES. 

12. Es necesario contar con un programa sistemático de evaluación y de seguimiento a los procesos de 
aprendizaje, práctica docente y a egresados. 

13. Tres docentes no se han titulado de licenciatura, así como nueve maestros de base y ocho 
contratados por horas no han obtenido el grado de maestría. 

14. CENEVAL no ha aplicado una evaluación en esta licenciatura a los estudiantes de sexto semestre.  

2.9 Síntesis de la autoevaluación de la EN 

Capacidad: El PEFEN a posibilitado la implementación de diversos cursos y talleres que permiten elevar el nivel 

de capacitación y actualización de la planta docente, entre  ellos se capacitó para la formación de dos cuerpos 

académicos que están listos para su registro, el 46% de docentes cuenta con maestría titulados y el 41% la 

concluyó pero no ha titulado, además algunos profesores se han comprometido para continuar con estudios de 

posgrado que les den el perfil deseable, se cuenta con un ambiente positivo de trabajo y conocimiento de la 

normatividad, se ha sensibilizado al personal para participar en academias y en el programa de tutorías. La 

vinculación con escuelas de educ. básica es estrecha; se ha fortalecido la vinculación con otras normales y con 

algunas IES. Se ha avanzado en la aceptación a la evaluación del desempeño docente.  

Sin embargo en cada uno de estos rubros se hace necesario continuar realizando acciones de mejora: capacitación 

permanente de personal docente y de apoyo a la docencia; crear condiciones para la operación y consolidación de 

CA; consolidar el trabajo colegiado, motivar la inclusión de PTC en perfil PROMEP; consolidar convenios e 

intercambios con IES y otras normales afines y promover la titulación de maestría del profesorado que la concluyó 

Competitividad: Se ha realizado evaluación a los PE por parte de los CIEES; con acciones del ProFEN se ha 

fortalecido la participación de los docentes en las actividades de acercamiento a la práctica docente, se posibilitó el 

diseño curricular de las asignaturas opcionales, se ha sensibilizado a estudiantes y maestros para operar el 

programa de tutorías, se tiene mayor participación de estudiantes en los cursos de formación complementaria, se ha 

participado con la instancia estatal para realizar estudios de seguimiento y se ha elevado las tasas de egreso, 

titulación y aprobación, se han certificado proceso de gestión de calidad bajo la norma ISO 9001:2000, se ha 

fortalecido la infraestructura y se ha evaluado el despeño docente. 

En todos estos rubros se debe poner énfasis para continuar mejorando: hace falta construir 9 cubículos de asesoría 

para 7° y 8°, 2 aulas y una sala de maestros, fortalecer la vinculación con escuelas de formación básica y apoyar a 

los profesores con recursos para trasladarse a ellas a realizar supervisión de las jornadas de OPD, constituir un 

centro de atención de NEE en nuestra escuela para apoyar escuelas sin USAER; realizar seguimiento a las 

recomendaciones de CIEES; impartir cursos complementarios propios de la formación de los estudiantes, mejorar 

la certificación de procesos educativos y realizar estudios de egresados. 

Gestión: Los servicios de apoyo a la docencia han mejorado considerablemente, se ha diseñado un sistema integral 

de información institucional de manera automatizada, se han realizado cursos para capacitar al personal en el 

manejo de bases de datos, sistematización de información y diseño de página WEB, pero hace falta dar 

continuidad, se mejoró la conectividad pero falta incrementar el ancho de banda y se ha equipado algunos espacios 

de oficinas administrativas. 
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Importa

ncia

Desarrollo de planes y

programas de estudio

Personal académico Trabajo colegiado Atención a estudiantes Planeación institucional Evaluación institucional Organización y funcionamiento

1 Se ha realizado la primera

evaluaciónpor partede los CIEES

a los dos PE de licenciatura

2 Se han conformado 2 Cuerpos

Académicos en la escuela normal

3 El 46% de la plantadocentetiene

estudiosde maestría,otro 41% es

pasante de maestría

4 Se ha incrementadoel uso de la

tecnologíaen el aula y plataforma

educativa moodle, para la

aplicacióndel plany programasde

estudio

5 Participación del 97% de los

docentesen algún programa de

capacitación

6 El 100% de estudiantes han

recibido cursos de formación

complementaria

7 Serealizaunaacademiageneraly

4 academias de grado, donde

participatodo el colectivodocente

con sesionessemanalesde dos

horas

8 Existevinculacióncon lasescuelas

de educación básica y especial,

para el desarrollo de las

actividadesde acercamientoa la

práctica docente

9 Sehanllevadoa cabointercambios

académicos con escuelas

formadoras de docentes e

institucionesdeeducaciónsuperior

nacionales e internacionales

10 Contamoscon ambientepositivo

de trabajo, identificados con el

proceso educativo, con alto espíritu 

degrupoy conconocimientode la

normatividadinstitucional; lo que

permite la actualización del

ProFEN de manera colegiada

11 Sehancertificadocon NormaISO

8 procesos académicos, 10

administrativos y 2 de planeación

12 Se ampliaron los servicios

educativosde la institucióncon la

construccióny habilitación de un

centro de cómputo y un aula

13 Secuentacon un SistemaIntegral

de InformaciónInstitucionalde la

Escuela Normal (SIIIEN)

14 Se ha evaluado el desempeño

docentey los serviciosde apoyoa

la docencia a través de una

encuestaelectrónicaen la página

del CEPES

SÍNTESIS DE LA AUTOEVALUACIÓN

FORTALEZAS 
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Importa

ncia

Desarrollo de planes y

programas de estudio

Personal académico Trabajo colegiado Atención a estudiantes Planeación institucional Evaluación institucional Organización y funcionamiento

1 Hace falta la construcciónde 9

cubículosdeasesoríaparaséptimo

y octavosemestres,la construcción

de 2 aulasy una salade maestros

que permitan la cobertura en la

atención a los estudiantes.

2 Se requierecapacitary actualizar

permanentementea losdocentesen

la aplicacióndel plan de estudios,

uso de tecnologías,adecuaciones

curriculares,conocimientode las

reformas curriculares en educ.

básicay temasespecíficosde la lic

en educ. especial

3 Serequierela inclusióndelosPTC

al perfil PROMEP y propiciar

condiciones favorables para el

funcionamiento de Cuerpos

Académicosquepermitana través

de resultados de investigación

orientar la toma de decisiones

4 Se requiere fortalecer la

vinculación con las escuelasde

educaciónbásicae incrementarla

formación de tutores,ya que son

insuficientes para satisfacer las

necesidadesde acercamientoa la

práctica docente y proporcionar

apoyoparatrasladoa los docentes

que supervisan las jornadas de

OPD; creandoademásen nuestra

instituciónun centrode atencióna

las necesidades educativas

especialespara escuelasque no

cuenten con servicio de USAER

5 Se requiereconsolidar el trabajo

colegiado en las academiasde

grado para que se aprovechecon

mayoreficienciael usodel tiempo

dedicado a las mismas

6 El serviciode conectividadresulta

insuficiente para cubrir las

necesidadestanto en las oficinas

administrativas como en las aulas

7 Serequiererealizarseguimientoa

las observacionesde los CIEES

detectadas como áreas de

oportunidad proceso de

evaluacióndel plan y programas

2004 de la licenciaturade educ.

especial

8 Es necesariala impartición del

programa de cursos

complementarios, intercambios

académicos y asistencia a

congresos de orden nacional e

internacional adecuadosa cada

área de atención, así como la

continuidad del programa de

tutoríasque fortalezcael proceso

académico certificado bajo la

normaISO 9001-2000con la guía

IWA-2

9 Se requiere mejorar el

equipamientoespecífico de cada

área de servicio de apoyo a la

docencia

10 El personal de los servicios de

apoyo a la docencia y los

responsablesde los departamentos

necesitanactualización constante

en el manejo de medios

tecnológicosy desempeñoeficiente

de sus funciones

11 Hace falta formalizar y fortalecer

convenios institucionalespara el

intercambio académico con

instituciones formadoras de

docentes e IES

12 Es necesario contar con un

programa de planeación

sistemático que permita la

evaluación y seguimiento a los

procesosde aprendizaje,práctica

docente y a egresados

13 Tresdocentesno sehantituladode

licenciatura, así como nueve

maestros de base y ocho

contratados por horas no han

obtenido el grado de maestría

14 CENEVAL no ha aplicado una

evaluaciónen esta licenciaturaa

los estudiantes de sexto semestre

PROBLEMAS
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3.- Políticas de la entidad y de la escuela normal para actualizar el ProFEN 

Considerando los resultados obtenidos en el ProFEN 3.0, las observaciones realizadas por el 

Comité Nacional de Evaluación y la evaluación institucional, se determina que para mejorar el proceso 

de actualización del ProFEN 3.0 se requiere de rediseñar las políticas institucionales que deberán 

orientar el nivel de planeación para la formulación de este programa que permita la mejora de la 

situación académica actual, la organización y funcionamiento de la escuela normal, en congruencia con 

la instancia estatal. 

Políticas de la Entidad Políticas de la Escuela Normal 

1. La Secretaría General Académica del CEPES, habrá coordinado la 

actualización del PEFEN 3.0 y la formulación del PEFEN 2009-

2010 al atender las observaciones y recomendaciones de la DGESPE 

planteadas en la Evaluación al PEFEN 3.0 

2. El proceso de planeación de PEFEN 2009-2010, habrá sido realizado 

mediante un proceso de planeación participativa de la alta dirección 

y la comunidad escolar, a través de una difusión adecuada. 

3. Los referentes principales para la formulación del PEFEN 2009-

2010 habrán sido: las reglas de operación PROMIN 2009, la Guía 

PEFEN 2009-2010 y las observaciones del comité del PEFEN 3.0. 

4.  Se evaluarán las metas compromisos y en caso de que éstas no se 

hayan cumplido, habrán sido sustentadas sus causas y modificadas 

en las políticas, objetivos, estrategias y acciones que permitan su 

logro. 

5. Las visiones del ProGEN, ProFEN y PEFEN 2009-2010 habrán sido 

alineadas y centradas en la mejora de la educación normal.  

6. Los objetivos particulares, las metas y las acciones de los proyectos 

integrales habrán sido congruentes con la problemáticas priorizada, 

las metas compromiso y orientados al cierre de brecha entre las EN y 

al interior de las mismas.  

7. La autoevaluación de los procesos académicos y de la gestión habrán 

reflejado un diagnóstico real al identificar fortalezas y debilidades 

dando sustento y congruencia a metas y acciones de los proyectos 

integrales. 

8. Los temas siguientes habrán sido atendidos por el ámbito estatal 

(ProGEN):  

¶ Apoyo a la profesionalización de directivos y docentes de las EN 

¶ Formación y seguimiento de cuerpos académicos en las EN  

¶ Evaluación de los PE bajo las recomendaciones de los CIEES 

¶ Sistema Estatal de Evaluación de la Educación Normal (SEEEN) 

- Seguimiento a egresados  

- Seguimiento a la práctica docente 

- Seguimiento a la gestión directiva 

- Evaluación institucional interna y externa de los servicios educativos de 

las EN 

¶ Proceso de Admisión a las EN 

¶ Ampliación de la conectividad 

¶ Certificación de los procesos de gestión 

¶ Actualización de la normatividad 

9. El ámbito de la Escuela Normal (ProFEN), habrá atendido la 

problemática priorizada del cuarto ejercicio de autoevaluación, al 

enfatizar los temas: 

¶ Innovación, capacidad y competitividad académicas 

¶ Evaluación de Programas Educativos 

¶ Investigación educativa a través de los cuerpos académicos y LGAC 

en formación docente 

¶ Capacitación y actualización a personal docente y de apoyo 

10. La programación de los proyectos integrales habrá sido planeada a 

dos años y los recursos económicos delineados a los ejercicios 

presupuestales de cada año (2009-2010 y 2010-2011) en un marco 

de racionalidad y austeridad. 

11.  El Plan Maestro de Construcción habrá orientado la construcción y 

remodelación de la infraestructura física a las necesidades 

académicas de las EN. 

1. La reformulación del ProFEN 2009-2010 será 

coordinada por la comisión institucional, quien 

involucrará a la totalidad del personal de la EN, 

bajo la responsabilidad del director del plantel. 

2. La comisión institucional coordinará los trabajos 

de actualización del ProFEN 2009-2010 cuidando 

la congruencia de las políticas, objetivos y metas 

compromiso de manera interna y con las de la 

instancia estatal. 

3. El responsable del proyecto integral vigilará que 

los objetivos estratégicos, estrategias y acciones del 

proyecto integral mantengan congruencia con la 

problemática planteada y las metas compromiso. 

4. La actualización del ProFEN 3.0 deberá realizarse 

de manera colaborativa, tomando como base las 

indicaciones emitidas en los cursos de 

actualización regional, estatal e institucional, de 

manera que conlleve a la mejora de los procesos de 

planeación, que atendiendo las recomendaciones de 

los evaluadores, den como resultado el nuevo 

ProFEN 2009-2010 

5. El proceso de formulación del ProFEN tomará 

como insumos esenciales las observaciones del 

comité evaluador, las reglas de operación de 

PROMIN, la guía para la actualización del PEFEN, 

los rasgos deseables de la educación normal y el 

grado de cumplimiento de las metas compromiso. 

6. El director de la escuela vigilará que el ProFEN 

atienda los asuntos derivados de las fortalezas y 

problemáticas priorizadas como resultado del 

cuarto ejercicio de autoevaluación, haciendo 

énfasis en la mejora de la capacidad y 

competitividad académica, la gestión institucional, 

avance en los procesos de evaluación de los 

programas educativos, la formación de cuerpos 

académicos y especial atención a la capacitación de 

personal docente y administrativo. 

7. El responsable de control escolar y el director de la 

escuela verificarán que la información manejada en 

el documento sea congruente con la reportada en el 

SIBEN. 

8. La visión del ProFEN deberá estar alineada con la 

del ProGEN y PEFEN  y orientada al cierre de 

brechas de calidad y el logro de las metas 

compromiso. 

9. Las acciones del proyecto integral deberán estar 

alineadas con objetivos particulares, metas, 

políticas, objetivos estratégicos y estrategias; 

programándose a dos años para su ejecución. 

10. El ProFEN deberá abordar las acciones de 

construcción, remodelación, adecuación de 

espacios físicos y equipamiento de espacios  

académicos, considerando el Plan Maestro de 

Construcción Institucional. 
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4.- Actualización de la planeación en el ámbito de la escuela normal 

4.1.-Visión de la escuela normal 

Somos una institución con reconocido prestigio académico que brinda formación inicial y continua 

de docentes competentes acorde a las necesidades educativas que demanda el país, a través de una 

planta docente en constante actualización profesional que por medio de trabajo colegiado y cuerpos 

académicos que generan y aplican conocimiento basado en investigación educativa, atienden de 

manera integral el proceso educativo implementando estrategias didácticas innovadoras congruentes 

con los programas educativos de calidad, evaluados por Comités Interinstitucionales para la Evaluación 

de la Educación Superior; apegados a estándares bajo normas de certificación que orientan los procesos 

académicos, administrativos y de planeación constituidos en un sistema de gestión de calidad eficaz 

basado en la cultura de planeación compartida y evaluación institucional, dando solidez a nuestros 

valores y destacando las competencias y habilidades de los egresados; apoyados en personal de 

servicio calificado, en infraestructura moderna y tecnología avanzada, permitiendo la vinculación con 

prestigiadas instituciones de nivel superior proyectándonos en el ámbito nacional e internacional. 

4.2 Políticas que orientan el logro de los objetivos estratégicos y el cumplimiento de las metas 

compromiso 

La EN ha definido sus políticas de manera colegiada, atendiendo la normatividad vigente que 

regula el quehacer de las Escuelas Normales, con el fin de orientar las acciones para el logro de los 

objetivos estratégicos, constituyéndose así como una guía para el diseño de la planeación institucional 

y un apoyo para la toma de decisiones. 

1. La actualización del ProFEN y la planeación institucional orientará las acciones de la vida escolar 

para promover el desarrollo de la capacidad y competitividad académica, fortaleciéndose con la 

gestión bajo un sistema de calidad acorde a la norma ISO 9001:2000 con la guía IWA-2, que 

permita la consecución del perfil de egreso. 

2. Las acciones que se contemplen en la planeación institucional deberán orientarse al cumplimiento 

de las metas compromiso para generar el cierre de las brechas de calidad. 

3. Los cuerpos académicos constituidos con solicitud de registro en PROMEP impulsarán el trabajo 

colegiado de la escuela normal y se orientará a la toma de decisiones para solventar la problemática 

educativa fortalecido a través de los productos que conciban acordes a las líneas de generación del 

conocimiento que promuevan. 

4. El funcionamiento de las academias, impulsará la reflexión y el análisis de la práctica docente que 

motive la toma de decisiones para mejorar los procesos académicos y se vinculará con los cuerpos 

académicos. 

5. La evaluación y acreditación de programas educativos por CIEES y otros organismos orientará las 

acciones institucionales para consolidar la planeación y la operación del proceso educativo que 

ofrece la EN para la formación de profesores competentes. 

6. La vinculación con las escuelas de educación básica, se apegará a los criterios estipulados en los 

lineamientos para el desarrollo de las actividades de acercamiento a la práctica docente de la 

escuela normal, promoviendo la capacitación continua de tutores para la formación corresponsable 

de los futuros licenciados en educación especial. 

7. Los procesos de vinculación con otras instituciones de educación superior a nivel nacional e 

internacional, así como con otras normales se formalizarán a través de convenios institucionales 

que generen intercambio para el fortalecimiento del proceso de formación académica de los 

estudiantes. 
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8. Los cursos institucionales de formación complementaria y los intercambios, se operarán para la 

mejora de la calidad en la formación de los estudiantes normalistas, introduciendo estrategias 

innovadoras acordes al logro del perfil de egreso. 

9. El programa de tutorías, responderá a la demanda de los estudiantes de recibir acompañamiento 

para facilitar la adquisición de competencias profesionales que satisfagan la atención educativa 

vinculada a las características sociales y culturales del ámbito al que pertenecen. 

10. Los programas de capacitación, actualización y habilitación al personal de la institución, 

constituirán una prioridad para la profesionalización que concuerde con la misión de la escuela 

normal y con la política estatal y que permita mejorar la prestación de los servicios educativos. 

11. El sistema de evaluación institucional será el mecanismo para determinar el logro o avance en los 

procesos académicos, administrativos, de gestión y seguimiento a egresados, que de acuerdo a la 

normatividad oriente la toma de decisiones que conduzcan al logro de los rasgos deseables del 

perfil de egreso. 

12. La mejora de la infraestructura y equipamiento en la escuela normal, la contratación del personal y 

la regulación de la matrícula se regirán por las necesidades de los servicios académicos en 

concordancia con las políticas estatales. 

4.3.- Los objetivos estratégicos y estrategias 

1. Consolidar el programa permanente de capacitación, actualización y profesionalización, de 

docentes, para consolidar los cuerpos académicos, fortalecer la capacidad académica y los procesos 

de enseñanza aprendizaje en cumplimiento del logro del perfil de egreso. 

1.1. Fortalecer el  programa de capacitación y actualización a través de diversos cursos necesarios 

para el desempeño docente, la asistencia a congresos, intercambios académicos y 

conferencias, que permitan la vinculación a nivel nacional e internacional, a fin de fortalecer 

el perfil docente de la normal.   

1.2. Gestionar apoyo para la profesionalización de los cuerpos académicos de la institución y 

favorecer el desarrollo de investigación encaminada al mejoramiento de los procesos 

educativos, propiciando la inclusión de los PTC al perfil PROMEP. 

1.3. Promover la obtención del grado de maestría y doctorado del los docentes que están en 

situación de pasantía. 

2. Fortalecer la capacidad académica y competitividad a través del análisis y aplicación de los planes 

y programas de formación de licenciados en educación especial, por medio del personal que pone 

en práctica el currículo formal, para garantizar una educación acorde a los enfoques que lo 

sustentan. 

2.1. Generar espacios de análisis sobre la puesta en práctica de planes y programas de la 

licenciatura en educación especial contribuyendo a la detección de necesidades educativas 

producto de la  brecha entre el currículo formal y el real. 

2.2. Realizar sugerencias para reformular asignaturas como producto del diseño y operación de 

asignaturas opcionales destinadas a fortalecer la formación de los estudiantes normalistas en 

relación a necesidades regionales y con modalidades del servicio de educación especial. 

2.3. Realizar prácticas educativas acordes al enfoque de planes y programas que permitan a los 

egresados responder a demandas derivadas de las necesidades educativas, consolidando con 

ello sus competencias para desempeñarse laboralmente en un medio o modalidad específica. 

2.4. Dar seguimiento al logro de competencias adquiridas por los alumnos y egresados a través de 

la aplicación de diversos instrumentos de evaluación. 

3. Implementar un programa permanente que contemple cursos complementarios, foros, talleres, 

conferencias e intercambios, para mejorar los procesos de formación de los estudiantes 

normalistas, regulado por la dirección de la escuela y la academia de maestros que dé atención al 

cumplimiento del logro de las competencias de los futuros docentes de educación especial. 
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3.1. Implementar eventos académicos con acciones de formación complementaria que fortalezca 

los conocimientos, competencias y habilidades de los licenciados en educación especial 

3.2. Gestionar la asistencia a congresos, foros, talleres y conferencias que contribuyan a la 

formación integral de los futuros docentes. 

3.3. Promover intercambios académicos y culturales con instituciones de educación normal y otros 

centros educativos a nivel superior, nacionales e internacionales.  

4. Consolidar y operar un sistema de asesoría permanente a través de tres programas: un programa de 

tutorías en el que los docentes dan acompañamiento académico a los alumnos en riesgo; un 

programa de coformación donde la EN forma tutores en las escuelas de educación básica para 

asesorar a los normalistas; y un programa de atención a las NEE donde los normalistas atienden 

niños de escuela que no tienen USAER. 

4.1. Operar un programa de tutoría el cual atenderá problemas académicos y de la vida personal 

del estudiante de la escuela normal, acompañados por un PTC que oriente de manera positiva 

la toma de decisiones. 

4.2. Fortalecer la vinculación con escuelas de educación básica donde los normalistas realizan sus 

jornadas de OPD consolidando la formación de tutores que en el programa de coformación 

asesoren a los practicantes en el diseño de estrategias didácticas para atender el proceso 

educativo enfocado a la diversidad. 

4.3. Eficientar la supervisión a las prácticas de los normalistas, organizando las visitas de 

acompañamiento, garantizando apoyos a los docentes de la EN para que acudan a asesorar a 

los estudiantes en las actividades en condiciones reales de trabajo. 

4.4. Establecer  un programa de atención a la diversidad, creando un centro de asesoría en la 

escuela normal, en horario vespertino atendido por los normalistas que brinden apoyo a niños 

con NEE de escuelas de educación básica que no cuentan con USAER. 

4.5. Crear espacios y tiempos para atender a los estudiantes en referencia a las necesidades que 

presentan. 

5. Consolidar el trabajo colegiado optimizando el funcionamiento de las academias, la generación de 

productos a través de cuerpos académicos, permitiendo realizar el análisis y reflexión de los 

procesos de enseñanza que conduzcan a la generación de proyectos institucionales que permitan el 

logro de los propósitos educativos contenidos en el plan y programas de estudio, coordinado por el 

equipo directivo. 

5.1. Difundir los lineamientos que orienta la conformación y funcionamiento de la academia,  

analizar las reglas de PROMEP y la normatividad de cuerpos académicos. 

5.2. Aprovechar los espacios y tiempos del funcionamiento de las actividades propias de la 

academia y vincular con las acciones que emprenden los cuerpos académicos. 

5.3. Promover el trabajo colegiado en la academia, la cual permitirá la planeación y evaluación de 

los proyectos que atenderán las problemáticas producto del análisis del colectivo e impulsar la 

generación de conocimiento a través de cuerpos académicos. 

6. Impulsar procesos institucionales, coordinados por el equipo directivo, encaminados a la 

planeación y evaluación interna y externa por los CIEES y otros organismos, para mejorar los 

servicios académicos, administrativos y de gestión, a través de un programa permanente de mejora 

en capacitación de personal y vinculación con instituciones formadoras de docentes y otras de nivel 

superior, que permita el cierre de brechas. 

6.1. Dar seguimiento y evaluación a los procesos de planeación para la mejora de los servicios 

académicos, administrativos y de gestión, visualizando las estrategias para el cierre de brechas 

atendiendo la evaluación en nivel 1 de programas educativos por los CIEES. 

6.2. Dar continuidad a la capacitación de personal administrativo y de apoyo a la docencia, para el 

manejo de recursos, uso de tecnología y desempeño eficiente de sus funciones. 
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6.3. Promover la elaboración de instrumentos de evaluación que permitan la mejora constante de 

los procesos institucionales. 

6.4. Constituir un programa permanente de vinculación e intercambio con instituciones homólogas 

y otras IES. 

7. Mejorar la infraestructura construyendo, habilitando y equipando los espacios, académicos y/o 

administrativos, donde se brindan los servicios educativos, operado por la coordinación 

administrativa y directiva de la institución para generar condiciones óptimas donde se desarrollen 

las actividades académicas. 

7.1. Mejorar las condiciones físicas de la institución construyendo 9 cubículos, dos aulas y sala de 

maestros para brindar servicios de calidad a los normalistas. 

7.2. Adquirir el equipamiento necesario de apoyo a las tareas docentes y administrativas que 

ayudan a generar condiciones óptimas y mejorar la conectividad para el desarrollo de las 

actividades educativas. 

7.3. Adquirir acervo bibliográfico y tecnología de vanguardia para el desarrollo y apoyo a las 

actividades educativas de la formación y la práctica docente. 

7.4. Generar un  proceso de seguimiento y evaluación de la aplicación de los recursos asignados a 

la institución. 

Ámbito de atención Políticas
Objetivos 

Estratégicos
Estrategias

Mejorar la calidad de los servicios 

educativos que ofrece la escuela 

normal 
1, 5, 6, 7, 10, 12 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7

1.1 2.1 2.2 3.1 3.3 4.2 4.3 

4.5 5.1 5.3 6.1 6.3 7.2 7.3 

Fortalecer la actualización y 

capacitación de los docentes
10 1, 4, 5, 6 1.1 1.3 4.2 5.3 6.2

Fortalecer el funcionamiento del 

trabajo colegiado
3, 4, 10 1, 3, 5 1.2 1.3 3.3 5.1 5.2 5.3 

Cerrar brechas de calidad en la 

escuela normal
2, 5, 9 1, 2, 3, 4, 5, 6 1.2 2.2 3.2 4.5 5.1 6.1 6.4

Mejorar la atención de los 

estudiantes
5, 7, 8, 9, 11 1, 2, 3, 4, 7

1.1 2.1 2.3 2.4 3.1 4.1 4.3  

4.4 7.1 7.4

Mejorar la calidad de la 

organización y funcionamiento 
1, 5 2, 4, 6, 7

1.3 2.4 4.1 4.3 6.1 6.3 7.1 

7.4

SÍNTESIS DE LA PLANEACIÓN

 

4.4 Metas compromiso de 2009 a 2013 que asume la Escuela Normal 

# %

CAPACIDAD ACADÉMICA

1ÅDocentes de escuelas normales que obtendrán título o grado de:

VLicenciatura 17 42 3 100  -- 3 100

VEspecialidad

VMaestría 18 46 4 50 4 50  -- 8 100

VDoctorado 1 2 0 0 0 0 3 100  -- 3 100

2ÅDocentes de escuelas normales que obtendrán la certificación de otra lengua:

VInglés 2 33 2 33 2 33 6 100

VFrancés 0

VIndígena (Especificar) 0

VOtros. 0

3ÅDocentes que contarán con el perfil académico deseable:

VPTC con Doctorado 1 2 0 0 0 0 2 100  -- 2 100

VPTC con Maestría 6 15 0 0 2 100  -- 2 100

VP3/4T con Doctorado

VP3/4T con Maestría

VPMT con Doctorado

VPMT con Maestría

VOtros con Doctorado 0 0 0 0 1 100  -- 1 100

VOtros con Maestría 18 46 4 75 2 25  -- 6 100

4ÅDocentes  de la escuela que ingresarán al PROMEP 15 84 0 0 3 16  -- 18 100

Metas compromiso que asume la Escuela Normal en el marco del PEFEN

% 

2012/2013 2013

Núm. % Núm. 
oct. 08

2009/2010

Núm. %

2010/2011 2011/2012

% Núm. 

Las metas compromiso  responden a las prioridades que se planteen y a las condiciones que se tengan para que sea factible lograrlas.

Las precedidas por ( Å )  se plantean en n¼meros absolutos y porcentaje a 2013 y no necesariamente en cada ciclo escolar.

Las precedidas por ( o ) son resultados que anualmente se logran y se expresan en cada ciclo escolar y en 2013 en porcentaje

% Núm. 

Metas compromiso de la escuela normal

Datos

SIBEN
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5ÅDocentes que participarán en: 

Especificar temática y modalidad 

VProgramas de tutoría 12 75 2 13 1 6 1 6 16 100

VAsesoría académica  de 7° y 8° semestres 4 100 9 100  -- -- 6 9 100

VProgramas de capacitación uso de medios tecnológicos y sistema de inf. 30 60 10 20 10 20  -- 50 100

VProgramas de actualización: manejo de enfoques curriculares 30 60 10 20 10 20  -- 50 100

VProgramas de intercambio académico: atención a la diversidad en otras IES 15 38 10 25 10 25 5 12 40 100

6ÅDocentes de la escuela normal, por tiempo de dedicación, a quienes se

evaluará su desempeño. Especificar  Licenciatura y mecanismos de evaluación.

VTiempo completo 12 75 2 13 1 6 1 6 16 100

V¾ de tiempo 1 100  -- 1 100

V½ tiempo 2 33 2 33 2 33  -- 6 100

VPor horas 15 50 5 16 5 16 5 16 30 100

7ÅCuerpos Académicos que se desarrollarán. Especificar:

VEn formación 2 67 0 0 1 33  -- 3 100

VEn consolidación 0 0 0 0 2 100  -- 2 100

VConsolidados 2 100 2 100

8ÅCuerpos Académicos que desarrollarán proyectos de investigación. Líneas:

Sujetos y prácticas educativas y Aprendizaje y desarrollo.
2 67 0 0 1 33  -- 3 100

9ÅCuerpos Académicos que publicarán productos de investigación. Especificar

temática: Cotidianidad en las prácticas educativas y Competencias para el

estudio y comunicación

0 0 2 67 0 0 1 33 3 100

10ÅInstituciones educativas formadoras de docentes con las que se realizará

intercambio académico. Experiencias de OPD y logro de perfil de egreso
3 60 0 0 1 20 1 20 5 100

11ÅInstituciones de educación superior con las que se vinculará la escuela

normal. Intercambios académicos de atención a la diversidad.
2 67 0 0 1 33 3 100

COMPETITIVIDAD ACADÉMICA
12ÅDocentes que participarán en el seguimiento de las actividades de acercamiento a la

práctica docente que realizan los estudiantes en las escuelas de educación básica.

Especificar: Licenciatura en educación especial

VTiempo completo. 12 75 2 13 1 6 1 6 16 100

V¾ de tiempo. 1 100  -- 1 100

     V½ tiempo. 2 33 2 33 2 33  -- 6 100

     VPor horas. 15 50 5 16 5 16 5 16 30 100

13ÅProgramas de estudio de las asignaturas regionales y/u optativas que serán

reformulados. Especificar cuáles.
0 0 1 100  -- 1 100

14oEstudiantes que obtendrán resultados satisfactorios y suficientes en el

Examen General de Conocimientos. Licenciatura educ. especial
108 100 98 100 150 100 100 100 100

15oEstudiantes que se atenderán mediante un programa de tutorías.

Licenciatura en educación especial en todos los semestres
60 70 75 80 100

16oEstudiantes que participarán en actividades complementarias. Licenciatura

en educación especial en todos los semestres con temáticas propias de atención

a la diversidad

450 100 450 100 500 100 500 100 100

17ÅServicio de apoyo a la docencia cuya calidad se evaluará. Especificar tipo de

servicio. Aula de medios, biblioteca y centro de cómputo
3 100  -- 3 100

18oPorcentaje de egreso. Especificar por licenciatura. 98 98 99 99 99

19oPorcentaje de titulación. Especificar por licenciatura. 100 100 100 100 100

20oPorcentaje de aprobación. Especificar por licenciatura. 99 99 100 100 100

21oEgresados que participarán en estudios de seguimiento. Especificar

licenciatura.
20 20 20 20 20

22oEstudiantes a los que se aplicarán encuestas para conocer el grado de

satisfacción sobre la formación recibida en la escuela normal. Especificar

licenciatura.

30 30 30 30 30

23ÅProcesos de gestión que serán certificados por la Norma ISO 9000: 2000.

Especificar: procesos de gestión, académicos y administrativos
20 76 2 8 2 8 2 8 26 100

24ÅProgramas Educativos para los que se iniciarán procesos de evaluación para

la acreditación de  PE de calidad.
1 100  --

25ÅProgramas Educativos que obtendrán certificación de calidad. Especificar

cuáles. Lic. educ. especial áreas auditiva e intelectual
1 100  -- 1 100

GESTIÓN

26ÅInformación académica y administrativa que se sistematizará y actualizará:

V Control escolar 1 100  -- 1 100

VRecursos humanos 1 100  -- 1 100

VRecursos financieros 1 100  -- 1 100

VSeguimiento a egresados 1 100  -- 1 100

27ÅPersonal que será capacitado para la sistematización, captura y actualización

de la información.
20 63 4 12 4 12 4 12 32 100

28ÅPersonal de los servicios de apoyo a la docencia que participará en

actividades de capacitación y/o actualización.
8 57 2 14 2 14 2 14 14 100

29ÅEspacios en que se mejorará la infraestructura académica (equipo, recursos

educativos, mobiliario y conectividad). Biblioteca, aulas, centro de cómputo,

videoconferencia, oficinas administrativas, cubículos, sala de maestros

4 57 3 43  -- 7 100

Meta A.

Meta B.  
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5.- Evolución de los datos de la información básica en la  escuela normal y en sus Programas 

Educativos de 2006 a 2009 

ESCUELA NORMAL ESTATAL DE ESPECIALIZACIÓN

DATOS GENERALES

Número de escuelas

Número de servicios 

educativos

Número de profesores

Número de grupos

Matricula alumnos

* Incluir datos de todos los servicios  incluyendo los de  especialización y maestría en todas 

las escuelas

2

1 1

2

38

15

378240 431

Resumen general de la Escuela

2006/2007 2007/2008 2008/2009

21

9

1

2

39

16

 
ESCUELA NORMAL ESTATAL DE ESPECIALIZACIÓN

DIRECTIVOS

2006/2007 2007/2008 2008/2009

mat. 1 Doctorado 1 Doctorado 1 Maestría

vesp.

mat. 1 Maestría 1 Maestría 1 Licenciatura

vesp.

mat. 1 Licenciatura 1 Maestría 1 Maestría

vesp.

mat.

vesp.

mat.

vesp.

NOTA: Incorporar el número de directivos  y el grado correspondiente en cada una de las celdas

Horas
Tipo de 

actividad

6 34

4 36

4 36

Número de Directivos que cuentan con certificación en otra lengua

2006/2007 2007/2008 2008/2009

0

0

0

0

Actividades

Horas frente 

a grupo

Último grado de estudios

 (bachillerato, licenciatura, maestría o doctorado)

Otros

Actividades de los Directivos

Personal directivo

Directivos por grado de estudios

Personal directivo Turno

Director

Subdirector Académico

Subdirector Administrativo

Horas de 

Gestión y/o 

comisión 

administrativa

Horas de 

Comisión para 

estudio de 

posgrado

Otro

Oros

Coordinador de licenciatura

Indígena (especificar

Otras

Director

Subdirector Académico

Subdirector Administrativo

Lengua

Inglés

Francés

Coordinador de Licenciatura

 
ESCUELA NORMAL ESTATAL DE ESPECIALIZACIÓN

DOCENTES

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Total  

Abs Abs Abs % Abs Abs Abs % Abs Abs Abs % Abs Abs Abs % Abs Abs Abs % Abs Abs Abs % Abs Abs Abs

Tiempo Completo 3 4 7 54% 3 2 5 100% 6 6 12

3/4 de tiempo

1/2 tiempo 1 1 2 67% 1 1 8% 2 1 3

Por horas 1 1 33% 5 5 38% 1 5 6

Total 2 1 3 100% 4 9 13 100% 3 2 5 100% 9 12 21

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Total  

Abs Abs Abs % Abs Abs Abs % Abs Abs Abs % Abs Abs Abs % Abs Abs Abs % Abs Abs Abs % Abs Abs Abs

Tiempo Completo 3 4 7 41% 3 2 5 28% 6 6 12

3/4 de tiempo 1 1 6% 1 1

1/2 tiempo 1 1 2 67% 1 1 6% 2 1 3

Por horas 1 1 33% 1 7 8 47% 3 10 13 72% 5 17 22

Total 2 1 3 100% 5 12 17 100% 6 12 18 100% 13 25 38

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Total  

Abs Abs Abs % Abs Abs Abs % Abs Abs Abs % Abs Abs Abs % Abs Abs Abs % Abs Abs Abs % Abs Abs Abs

Tiempo Completo 3 4 7 41% 1 3 4 22% 1 1 100% 4 8 12

3/4 de tiempo 1 1 6% 1 1

1/2 tiempo 1 1 2 67% 1 1 6% 2 1 3

Por horas 1 1 33% 8 8 47% 3 11 14 78% 4 19 23

Total 2 1 3 100% 4 13 17 100% 4 14 18 100% 1 1 100% 10 29 39

Total  Total  Total  Total  

Tiempo 

de dedicación
Total  

2008/2009

Técnico o Bachillerato Normal Básica Licenciatura Especialización Maestría Doctorado Total de Docentes

Total  

Doctorado Total de Docentes

Total  Total  Total  Total  Total  

Total de Docentes

2006/2007

Tiempo 

de dedicación

2007/2008

Técnico o Bachillerato Normal Básica Licenciatura

Total  

Especialización Maestría

Docentes por tiempo de dedicación y grado académico, según sexo

Tiempo 

de dedicación

Técnico o Bachillerato Licenciatura Especialización Maestría Doctorado

Total  Total  

(cálculo de porcentaje, en función del total de cada grado)

Total  Total  Total  

Normal Básica

Total  
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Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Total  

Abs Abs Abs % Abs Abs Abs % Abs Abs Abs % Abs Abs Abs % Abs Abs Abs

Tiempo Completo 6 6 12 75% 6 6 12

3/4 de tiempo

1/2 tiempo 2 1 3 19% 2 1 3

Por horas 1 1 6% 1 4 5 100% 1 5 6

Total 8 8 16 100% 1 4 5 100% 9 12 21

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Total  

Abs Abs Abs % Abs Abs Abs % Abs Abs Abs % Abs Abs Abs % Abs Abs Abs

Tiempo Completo 6 6 12 75% 6 6 12

3/4 de tiempo 1 1 6% 1 1

1/2 tiempo 2 1 3 19% 2 1 3

Por horas 5 17 22 100% 5 17 22

Total 8 8 16 100% 5 17 22 100% 13 25 38

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Total  

Abs Abs Abs % Abs Abs Abs % Abs Abs Abs % Abs Abs Abs % Abs Abs Abs

Tiempo Completo 4 8 12 75% 4 8 12

3/4 de tiempo 1 1 6% 1 1

1/2 tiempo 2 1 3 19% 2 1 3

Por horas 4 19 23 100% 4 19 23

Total 6 10 16 100% 4 19 23 100% 10 29 39

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Total  Hombres Mujeres Total  Hombres Mujeres Total  Hombres Mujeres Hombres Mujeres Total  

Abs Abs Abs % Abs Abs Abs % Abs Abs Abs % Abs Abs Abs % Abs Abs Abs % Abs Abs Abs

Tiempo Completo 6 6 12 60% 6 6 12

3/4 de tiempo

1/2 tiempo 1 1 2 10% 1 1 100% 2 1 3

Por horas 1 5 6 30% 1 5 6

Total 9 12 20 100% 9 12 21

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Total  Hombres Mujeres Total  Hombres Mujeres Total  Hombres Mujeres Hombres Mujeres Total  

Abs Abs Abs % Abs Abs Abs % Abs Abs Abs % Abs Abs Abs % Abs Abs Abs % Abs Abs Abs

Tiempo Completo 6 6 12 32% 6 6 12

3/4 de tiempo 1 1 3% 1 1

1/2 tiempo 1 1 2 6% 1 1 100% 2 1 3

Por horas 5 17 22 59% 5 17 22

Total 13 25 37 100% 13 25 38

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Total  Hombres Mujeres Total  Hombres Mujeres Total  Hombres Mujeres Hombres Mujeres Total  

Abs Abs Abs % Abs Abs Abs % Abs Abs Abs % Abs Abs Abs % Abs Abs Abs % Abs Abs Abs

Tiempo Completo 4 8 12 32% 4 8 12

3/4 de tiempo 1 1 3% 1 1

1/2 tiempo 1 1 2 5% 1 1 100% 2 1 3

Por horas 4 19 23 60% 4 19 23

Total 10 29 38 100% 10 29 39

Actividades de apoyo a la docencia

Actividades de apoyo a la docencia
Tiempo 

de dedicación

Docentes por tiempo de dedicación y actividades, según sexo
(cálculo de porcentaje, en función del total de cada actividad)

Actividades de apoyo a la docencia

Docencia Comisionado a la escuela normal Comisionado a otras instituciones.

Total de Docentes

2007/2008

Total  

Docentes por tiempo de dedicación y nombramiento, según sexo

Tiempo 

de dedicación
Total  

Comisionado

Total  

Total de Docentes

2006/2007

(cálculo de porcentaje, en función del total de cada nombramiento)

Tiempo 

de dedicación

Base Honorarios Comisionado

Total  Total  Total  

Base Honorarios

Comisionado en estudios de posgrado

Comisionado

Total  Total  Total  

Total  

Total de Docentes

2008/2009

Tiempo 

de dedicación

Tiempo 

de dedicación

Docencia Comisionado a la escuela normal Comisionado a otras instituciones.

Total  

2006/2007

Honorarios

Comisionado en estudios de posgrado

Total  

Total  Total  

Tiempo 

de dedicación

Docencia Comisionado a otras instituciones. Comisionado en estudios de posgrado

Total  Total  

Interino

Base

Interino

Total  

Interino

Total  

2007/2008

2008/2009

Comisionado a la escuela normal

Total de Docentes

Total de Docentes

Total de Docentes

 
Número de docentes que cuentan con certificación en otra lengua

2006/

2007

2007/

2008

2008/

2009

0

0

0

0

2006/

2007

2007/

2008

2008/

2009

 -- 10 11

Nivel de consolidación de cuerpos académicos

2008/2009

Sujetos y prácticas educativas

Consolidados

Línea de Investigación

Aprendizaje y desarrollo

Cuerpos Académicos

Proyecto de investigación la 

cotidianidad de las prácticas 

educativas en el aula.

En consolidación

Física

Indígena

2008/2009

2En formación

Número de Cuerpos Académicos

Promedio de estudiantes por asesor en 4o grado

Producto esperado

(Investigación, Docencia y 

Difusión)

Proyecto de investigación 

Competencias para el estudio y la 

comunicación

Preescolar

Primaria

Secundaria

Especial

Áreas de desarrollo en los Cuerpos Académicos 

Lic. en Educación

Lengua

Inglés

Indígena (especificar)

Otras

Francés
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ESCUELA NORMAL ESTATAL DE ESPECIALIZACIÓN

ESTUDIANTES

PROGRAMA EDUCATIVO  

LICENCIATURA

Modalidad Escolarizada H M H M H M H M H M

Preescolar

Primaria

Secundaria

Especial 9 89 5 40 7 32 10 48 31 209 240

Física

Indígena

SUBTOTAL 9 89 5 40 7 32 10 48 31 209 240

Modalidad Mixta

Secundaria

Otro PE

SUBTOTAL 

POSGRADO

Especialización

Maestría 1 50 0 0 0 0 0 0 1 50 51

SUBTOTAL 1 50 0 0 0 0 0 0 1 50 51

TOTAL 10 139 5 40 7 32 10 48 32 259 291

PROGRAMA EDUCATIVO  

LICENCIATURA

Modalidad Escolarizada H M H M H M H M H M

Preescolar

Primaria

Secundaria

Especial 19 92 7 87 5 40 7 32 38 251 289

Física

Indígena

SUBTOTAL 19 92 7 87 5 40 7 32 38 251 289

Modalidad Mixta

Secundaria

Otro PE

SUBTOTAL 

POSGRADO

Especialización

Maestría 7 39 1 45 8 84 92

SUBTOTAL 7 39 1 45 0 0 0 0 8 84 92

TOTAL 26 131 8 132 5 40 7 32 46 335 381

PROGRAMA EDUCATIVO  

LICENCIATURA

Modalidad Escolarizada H M H M H M H M H M

Preescolar

Primaria

Secundaria

Especial 20 79 18 91 7 83 3 41 48 294 342

Física

Indígena

SUBTOTAL 20 79 18 91 7 83 3 41 48 294 342

Modalidad Mixta

Secundaria

Otro PE

SUBTOTAL 

POSGRADO

Especialización

Maestría 6 38 1 44 7 82 89

SUBTOTAL 6 38 1 44 0 0 0 0 7 82 89

TOTAL 26 117 19 135 7 83 3 41 55 376 431

PROGRAMA EDUCATIVO  

LICENCIATURA Insc  inicial Altas Bajas Existencia final
Porcentaje de 

deserción
Insc  inicial Altas Bajas Existencia final

Porcentaje de 

deserción
Insc  inicial Altas Bajas Existencia final

Porcentaje de 

deserción

Modalidad Escolarizada

Preescolar

Primaria

Secundaria

Especial 239 1 2 238 1 286 3 3 286 1 342 2 3 341 1

Física

Indígena

SUBTOTAL 239 1 2 238 1 286 3 3 286 1 342 2 3 341 1

Modalidad Mixta

Secundaria

Otro PE

SUBTOTAL 

POSGRADO

Especialización

Maestría 51 0 5 46 9 92 0 3 89 3 89 2 8 83 9

SUBTOTAL 51 0 5 46 9 92 0 3 89 3 89 2 8 83 9

TOTAL 290 1 7 284 2 378 3 6 375 1.5 431 4 11 424 2.5

2008/20092006/2007 2007/2008

* Incluir los PE de la oferta de la Educación Normal de la Escuela.

Total

Primero

Porcentaje de deserción por programa educativo y modalidad

(porcentaje del número de bajas en relación con la matrícula)

Segundo Tercero Cuarto Total

Primero Segundo
Total general

Tercero Cuarto Total

2007-2008

Total general

Cuarto

2008-2009

Matrícula por programa educativo, modalidad,  grado y sexo

 (Matricula = inscripción inicial + altas)

Matrícula por programa educativo, modalidad,  grado y sexo

 (Matricula = inscripción inicial + altas)

Matrícula por programa educativo, modalidad,  grado y sexo

 (Matricula = inscripción inicial + altas)

Primero Segundo Tercero
Total general

2006-2007
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PROGRAMA EDUCATIVO  

LICENCIATURA
Existencia 

final

Alumnos 

aprobados

Porcentaje de 

aprobación
Existencia final

Alumnos 

aprobados

Porcentaje de 

aprobación

Existencia 

final

Alumnos 

aprobados

Porcentaje de 

aprobación

Modalidad Escolarizada

Preescolar

Primaria

Secundaria

Especial 238 234 98 286 282 98 341 338 99

Física

Indígena

SUBTOTAL 238 234 98 286 282 98 341 338 99

Modalidad Mixta

Secundaria

Otro PE

SUBTOTAL 

POSGRADO

Especialización

Maestría 46 46 100 89 89 100 83 83 100

SUBTOTAL 46 46 100 89 89 100 83 83 100

TOTAL 284 280 99 375 371 99 424 421 99

PROGRAMA EDUCATIVO  

LICENCIATURA

Matrícula 

inicial de la 

generación

Egresados de 

esa 

generación

Índice de 

eficiencia 

terminal

Matrícula 

inicial de la 

generación

Egresados de 

esa 

generación

Índice de 

eficiencia 

terminal

Matrícula 

inicial de la 

generación

Egresados de 

esa generación

Índice de 

eficiencia 

terminal

Modalidad Escolarizada

Preescolar

Primaria

Secundaria

Especial 62 58 94 43 39 91 44 45 102

Física

Indígena

SUBTOTAL 62 58 94 43 39 91 44 45 102

Modalidad Mixta

Secundaria

Otro PE

SUBTOTAL 

POSGRADO

Especialización

Maestría  --  --  --  --  --  -- 51 45 88

SUBTOTAL  --  --  --  --  --  -- 51 45 88

TOTAL 62 58 94 43 39 91 95 90 95

PROGRAMA EDUCATIVO  

LICENCIATURA

Egresados 

(alumnos 

regulares)

Titulados
Porcentaje de 

titulación

Egresados 

(alumnos 

regulares)

Titulados
Porcentaje de 

titulación

Egresados 

(alumnos 

regulares)

Titulados
Porcentaje de 

titulación

Modalidad Escolarizada

Preescolar

Primaria

Secundaria

Especial 58 57 98 39 39 100 45 45 100

Física

Indígena

SUBTOTAL 58 57 98 39 39 100 45 45 100

Modalidad Mixta

Secundaria

Otro PE

SUBTOTAL 

TOTAL 58 57 98 39 39 100 45 45 100

POSGRADO

Especialización

Maestría  --  --  --  --  --  -- 45 **  --

TOTAL 

Matrícula de 6° 

semestre

Sustentantes Porcentaje de 

participación

Matrícula de 6° 

semestre

Sustentantes Porcentaje de 

participación

Matrícula de 6° 

semestre

Sustentantes Porcentaje de 

participación

Preescolar

Primaria

LIC. EN  EDUC:
2006/2007 2007/2008 2008/2009

Preescolar

Primaria

LIC. EN  EDUC: 2006/2007 2007/2008 2008/2009

Modalidad Escolarizada

Preescolar

Primaria

Secundaria

Especial 0 0 1

Física

Indígena

SUBTOTAL 0 0 1

Modalidad Mixta

Secundaria

Otro PE

SUBTOTAL 

TOTAL 0 0 1

Porcentaje de aprobación por programa educativo y modalidad

(porcentaje del número de alumnos aprobados en relación con la existencia final)

Eficiencia terminal por programa educativo y modalidad

(porcentaje de alumnos que egresan  en relación con los que ingresaron en una generación)

Número de alumnos que participaron en el EGC aplicado por CENEVAL

2007/2008 2008/2009

2006/2007

Promedio general obtenido en el EGC aplicado por 

CENEVAL, por PE de licenciatura

LIC. EN  EDUC:

2006/2007 2007/2008

2006/2007 2007/2008 2008/2009

(La base de cálculo del porcentaje es la matrícula porque el examen no se aplica al finalizar el semestre)

Porcentaje de estudiantes que provienen de otros estados

en el que se ubican las escuelas normales por PE de licenciatura

                      (la base de cálculo es la matricula)

Porcentaje de titulación por programa educativo de posgrado

2008/2009

2006/2007

2007/2008 2008/2009

2006/2007 2007/2008

Se definirá el cuadro en función de las opciones de titulación de cada programa educativo

Porcentaje de titulación por programa educativo de licenciatura y modalidad

(porcentaje de alumnos titulados en relación con los egresados de un ciclo escolar)

2008/2009

** la primera generación de maestría acaba de concluir, no ha iniciado proceso de titulación.
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ESCUELA NORMAL ESTATAL DE ESPECIALIZACIÓN

CONDICIONES GENERALES

1° 2° 3° 4° Total 1° 2° 3° 4° Total 1° 2° 3° 4° Total

LICENCIATURA

Modalidad Escolarizada

Preescolar

Primaria

Secundaria

Especial 3 2 2 2 9 4 3 2 2 11 3 4 3 2 12

Física

Indígena

SUBTOTAL 3 2 2 2 9 4 3 2 2 11 3 4 3 2 12

Modalidad Mixta

Secundaria

Otro PE

SUBTOTAL 

POSGRADO

Especialización

Maestría 2 2 4 2 2 4 2 2 4

SUBTOTAL 2 2 4 2 2 4 2 2 4

TOTAL 5 4 2 2 13 6 5 2 2 15 5 6 3 2 16

INFRAESTRUCTURA

Adecua

das

Inadecu

adas
Total

Adecuad

as

Inadecu

adas
Total

Adecuad

as

Inadecu

adas
Total

8 8 10 10 10 10

1 1 1 1 1 1

1 1 2 2 2 2

1 1  -  -  -  -

10 10 10 10 10 10

Laboratorios

1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 1

Adecua

das

Inadecu

adas
Total

Adecuad

as

Inadecu

adas
Total

Adecuad

as

Inadecu

adas
Total

8 8 10 10 10 10

1 1 1 1 1 1

1 1 2 2 2 2

1 1  -  -  -  -

10 10 10 10 10 10

Laboratorios

1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 1

Número de grupos por programa educativo y por grado

Condiciones de infraestructura

Área administrativa

Otros

Condiciones del equipamiento en los espacios

Aulas

Auditorio

Biblioteca

Sala de cómputo

2008/2009

Sala de maestros

Cubículos

Talleres

Área recreativa

Área deportiva

Área administrativa

Área deportiva

Centro de idiomas

Salón de usos múltiples

Equipamiento en:

2006/2007 2007/2008

Salón de usos múltiples

Condiciones Condiciones Condiciones 

Sala de maestros

Cubículos

Talleres

Área recreativa

Condiciones Condiciones Condiciones 

Otros

Aulas

Auditorio

Biblioteca

Sala de cómputo

Centro de idiomas

PROGRAMA 

EDUCATIVO  

2006/2007 2007/2008 2008/2009

Espacios

2006/2007 2007/2008 2008/2009
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2006/

2007

2007/

2008

2008/

2009

Alumnos 20 60 60

Docentes 10 10 12

Personal Administrativo 5 7 8

Personal Directivo 3 3 3

Total de Computadoras (no contabilizar las descompuestas) 38 90 93

2006/

2007

2007/

2008

2008/

2009

Alumnos 52% 66% 65%

Docentes 26% 11% 13%

Personal Administrativo 13% 8% 9%

Personal Directivo 8% 3% 3%

Total de Computadoras (no contabilizar las descompuestas) 38 90 93

2006/

2007

2007/

2008

2008/

2009

1 1 1

1 1

1

Modem
Banda 

ancha Satelital Modem
Banda 

ancha Satelital Modem
Banda 

ancha Satelital

1 1 1

Número 

de Títulos
Total de 

ejemplare

s

Número de 

Títulos Total de 

ejemplares

Número 

de Títulos
Total de 

ejemplare

s

2486 3813 2504 3841 2892 4400

289 311 304 321 314 350

184 277 193 300 263 370

Número 

de Títulos

Total de 

ejemplare

s

Número 

de Títulos

Total de 

ejemplare

s

Número 

de Títulos

Total de 

ejemplares

279 279
18 18 388 559

15 15
10 10 4 29

9 9
23 23 70 70

2006/

2007

2007/

2008

2008/

2009

2006/

2007

2007/

2008

2008/

2009

Audio

Incremento anual del acervo bibliográfico

Revistas

Periódicos

Libros

Revistas

Bases de datos

Video

Incremento del acervo

Numero de Computadoras para:

Suficiencia del equipo de cómputo

2006/2007 2007/2008

Publicaciones de la Escuela Normal

Revistas

Revista en línea

Artículos publicados en revistas de  otras IES

Libros

Obras de consulta (diccionarios, 

enciclopedias)

Número de revistas

Número de periódicos

Programa interactivo

Suscripciones

2008/2009

Digitalizados

Libros

Revistas

Bases de datos

Multimedia 

Video

Audio

Programa interactivo

 Bibliográficos

Libros

Obras de consulta 

(diccionarios, enciclopedias)

Hemerográficos
Revistas

Periódicos

Tipo de conexión a internet

Acervos

2006/2007 2007/2008 2008/2009

2008/2009

Biblioteca

Blogs con usos educativos

Teleconferencia

Conectividad 2006/2007 2007/2008

Servicios de cómputo con que cuenta la escuela

Internet

Intranet

Página web

Porcentaje de Computadoras para uso de:
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6.- Proyecto integral del ProFEN 
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